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h*n.", CONDIC¡ONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECEION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tofiadoa d6l ooo lo ooeoo §8 o5

La persona idenüfcada anlenome¡le ha decidido contratar (en calidad de Toñador/AseguÉdo) un seguro de prolección de pagos para las co¡üngencias de Fallec¡mienlo,
lnc¿pacidad Pemanente Absoluta, lncapacrdad Temporal, Desempleo y Hospilalizacjón cofl CNP PARINERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con arreglo a los

a los términos idos en las Condiciones Generales Pañiculares de los conlratos de uro reseñados a contñuación

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo d¡spuesto de la tárjeta y 6s cobre la pr¡mera pr¡rira.
El presente contrato se rige por las CONDICIOI,IES GENERALES, por las COIIDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Conlrato de Seguro, careciendo de valor y efscto por s€parado. Las cláusulas de las
CONDICIoNES GEI'IERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas po¡ est¿s CONDICI0NES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establecido ff las CONDICI0NES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, pr€valeceráñ éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno dorocho.
Cgnforme a los articulos 122 y 124 del Real Decreto 1060/20,l5 de 20 de noviembre de ordenación, supervisión y solvenc¡a d€ ent¡dades aseguradoras y
reaseguradoras elAsegurado, resonoce haber recibido en fecha de hoy y con anteriorid¿d a la presente declaEción. las notas ¡nformativas redactadas de
forma clara y prec¡sa en relac¡ón tanto al seguro de Vida que cubre las contingenci¡s de Fallecim¡ento e lncapacidad Permanents Absoluta como alsoguro
que cubre las contingenc¡as de Desempleo, Hospitalización e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbricas "Nota lnformat¡va Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformat¡va Seguro Protecc¡ón de Pagos Vida farjetas" respectivamente, constando asimismo en estas Condiciones
Particulares, los ertremos exig¡dos por los mencionados artículos. lgualmente declara que ha obten¡do exclusivamenle un asesoramiento del mediador
de la pól¡ra y que ha rec¡bido con carácter previo a la contratación del seguro la documentación referida al mediador prevista en los articulos 42 y 43 de la
Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con affeglo a la Ley Orgán¡ca de Protecc¡ón de Datos 15/'1999 cons¡ente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el
tratamiento de sus d¿tos personales reseñados en este documento con aÍeglo a las declaraciones que a tales ef€cto8 surcr¡be el Tomador/Asegurado en
páginas siguientes de este documeflto. As¡mismo el Tomador/Asegurado acept¿ expresamente con su firma las "Coodiciones Generales" y las

"Cqndiciones Particulares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que l¡guran anexas a este cond¡cionado.

Hecho por dupl¡cado, en l\,iadrid A 14 dE FEBRERO de 2017

EL f OIIADOR,/ASEGURAOO CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

Cuenta corriente de domicil¡ación delrecibo de de crédrlorima; La misma asociada a la

LIZA DE CNP PARTNERS No: 18.559
Fecha de Solicitud: 27101/2017 Durac¡ón del Seguro: Mensua Renovable Fecha de Solicitud:27101/2017 Duración del Seguro: fi¡ensuai Renovable

Cápihl Assgurado mensual: 1270 de saldo pe¡dente de pago a la fecha de lqudación
mensualde la ta nrnedialamenle anteriora la fécha de del siniesL.o

Pleslacion I\,4axrrn¿
10 cuotas consecutvas /
18 a ternas

cARAI{Ths corralTAoAs:
Falleomiento e lncapacidad Permanenle Absolula por enlemedad o a¿cideñle

CapilalMáximo: 1.500 Eurolmeñsuales

lncápáck ad Temporal: T€bajadores
por cuenla propia, funoonanos
públims o pordenla ajena con
independéncrá de la r€lación laboral. 30dias

0 dias en casode accidenk

Preslación [4áx rna
1 0 cuolas consecuüvas /
18 allemas

Captall\ráxmo 1.500 EurcJm6nsuales

CAPIAL ASEGURADo CONTRATAoOI

Elsaldo pendienlede pago en elmomenlo de producirsé elsinieslro

Doaorhploo: frabajádores por cLlenta

ajena con contrato indefñilo de

durac¡ón superior o rgua a6meses
con jomada laboral igual o superior á

13 horas seman¿les. Exc€pto
Funcionádos ftiblicos.

Caencra lnicial: 60 dias

Preslación l\,{áxrma
10 cuolas conseaulivas /
18 altemas

CapilalMáximo 1.500 Eurcs/mensuales

CAPITAL ASEGURADo IIAXI o cOilTRATADo:
Ouince mil (15 000)euros

Hoopitaliración: TrabájadoÉs por

cuenla prcpia, flnoonanos públicos o
poi cuenb ajena con independencia

de la relacion laboral.

lgualmenle eslarán cubenos por la
garantia de hospitalizacbn los

fomadorEdAs€guGdos que en el
momanlo del siniesl,o no desempeñen
una aclividad polesional remunerada

15 dias
0 dias en caso de accidente

BENEFICIARIoS Wiznk Bank, S.A. con carácler irrevocáble EENEFICIARIOS: W¿ink Bank, S A. con carácler irrevocable

Modalidad de Pr¡ma: Prima ¡¡ensual Modálidad de Prime: Prima f\4ensLral

Nombre Med¡ádo[ WZ]¡k [.4ediador Operador de Eanc¿ Seguros Vinculado, S A U. Nombre Mediádon Wizink l\¡ediador Operador de Eanc¿ Séguros Vinculado, S.A.U

cNp paRltr€Rs o€ sEGuRo€ y REAsEoJRos s¡ cro.i¡r,rE¡o 1o- E Pailo-?3123MAoF0lEspaÑa)-1 13¡9152a¡00 F ¡3¡t1t&l01r*oppár@ e
Rl, do t¡sdd, lm r 3!9. r¡.0 3 991 s 1d.I-rbñ d¿ se*dádB tul! 195 hqá tro 33 ?30 lB. lq NrF ¡ ?d53,t315. O¿E ÁdM oGSIP C056$G¡J00i

Carencia lnicral :

CaÉnciá lnicial
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-ÍIi¡dLE 
DEL i'!sc¡ cu¡Éñro ! d¿

LEGISLACON APLICABLE
El prcse¡le conk¿to dE segurc ge encuentra somettdo a tá Ley 50/1980, de I de Octubre,
de Confálo de Seguo de la Ley 2012015 de o.oeracói su¡ervrs.ó1 y sohen(ia oe las
entdades ¿segJrado,es, as, cono e, Real D¿{reto '060/2015 de o'deracói sJoervisto¡ v
solLerc¿ de ¿s eltdades asegurdolas ,/ disposicioler concorda¡tes. y se ¡eqtrá por ló
mnverido er la eóliza /er los rest¿ntes doc"mentos conlracluaes
El conlrol oe la ¿clividao de r¿ E4rd¿o Aseouradore C{P pARTNERS de Seouros v
Reassgrros S A (er aderanle CNP PARTNERS) cor domElo er l\,laord C Ocl-a-nd.and
r' '0 conespo,rde a Ia Dirección C,e'era de Seourcs v coldos de Pengones deDendienle
de Mrn sleno de EcolonE ! Conoet!¿dad delEsl¿dd Espaiot.
PRELT* NAR.DEF| tcoúEs
Enlidad Aseguradora: Enldad qLe a c¿moo de l¿ pnna asJme ra coberlu? delriesoo
ob;eto deeslp conrahy ga.arlrz¿ e oago de las presl¿oonss que otrespo.da con a're{ilo
a las mndiciDnes del mismo
Tomador del Seguro: Person¿ que suscibe el corlrato de seqrrD y asLme sJs
oblgacio_e6 ex@plo as que po¡ sJ nalJ?leza deb¿¡ ser¿sJndas poi elAseqJrado.
Asegurádo: Es .a persora frsica sobt ¿ que.ecae e. nesqo. Er este cáso sei e l ular de
lá leiela emilida po.Wizilk Bank. SA yqLedeberá ser resdente en Espaia reler L4a
edad supeior o igJ¿ ¿ 18 ¿ios e inferor ¿ 65 aios e1 el mor¡erlo de conlralaüór de ¿
por2á / que se ercuentr¿ tabaiando remu.emda,nenle en Esoara oado de alla e1 .a

Segu1dad Soc al. l.fuUalidad o Monleoio o ir st.ruc ó1 aná oq¿.
BeñEficiario: Wizink Bank S.A. con cá,ácler flevoc¿ble. 

_

Cepital Asegurado: c¿ntdad establecida el l¿s Cordrcrores P¿1rcu|¿€s qüe repres6nlá
e limil€ de lá prestaoon de CNP PAFTNERS.
Fa¡locimiento: Pérdüa de a vida debidamenle acreditada por certificado médtco de
defuncrón o declaración de ausencia.
lncepecidad Pem¡nenle Abso¡utá: La srtuacon 'istc¿ reverstble cor státada
médic¿nenle provocada oor cualqu,er ca.sa onqrnada iteperd,enlele.le de lA volüntad
del AsegJ?do y delerrrrrante de la lolal nepllud de mismo para e rn¿.ler mÉnh
perma.enle de toda áclvdad rabor€r o proles,ona'y qJe debe ser oEg.oslic¿da por Jl
médim de a S€ouñde¿ Socáló ásimiádo
PRIMERA, BASES OEL CONfRAfO
Los d¿tos que colslal er las CoroÉones oafrcularEs y Geleráles de esla poli¿a as
coro en sL c¿so la sohcilud del sE .rro y demas dec áraciones oe Tomador y Assgr, rádo,
fon¡an l¿ base de este mnlralo de séouo.
ElTomador de seguo podra rec aru: a CNP PARTNERS er elpazo de ur mes ¿ mnlár
desde la elt.ega de la polz¿ pará qJe subsare l¿s drscrep¿nc.¿s exrslertes enlre esta y ¿
Solciiud de sequro o l¿s clá,rsulas @nvenrdas Trarscurdo d,cho pla¿o st efectL¿'la
reclamación se eslará a lo disDuesto en la mlzá
SEGUNDA. oBJETo DEL sEbuRo.
fl,iienlms se encuenlrc en vigor el presente conkato. el seqLrrc cubre e F¿lecir¡ienlo e
lncapacidad Pema¡ente Absoluta porenfermedad o accidente CNP PARfNERS liquid¿é
en c¿so de que se pfoduzca un sinreslro cubÉrto, 6l saldo psndienle de pago en el
momenlo de pmducirse ei sinieslro, con e imrte máximo de 15.000 euros. En el supuesto
de fallecimienlo, sLa fecha de liluidaclón de la preslación el saldo pendienle hubtera sido
satislecho por los herederos e rmpoñe de la prestación será fansferido por Wlzink Bánk
S.A. a los mEmos.
IERCERA. CONOICIONES PARA COT{IRATAR
Es E perso.¿ fs'ca sobre lá qJe recae el rcsgo En este caso sera el [tu ar de la tarieta
erihda por \4¿rrL 8árk S.A. y qJe oebe'a se' resdenle en España €ner ura edao
sJper o o guala 18 años e ri'e.io'a 65 aios e' el aDrrlelto oe co^lrelecór oe é poli¿a
CUARTA. LII'If ACIONES Y EXCLUSIO¡¡ES.
ouedan excuidos de la mben! ra del presenté seguro los sigulentessiniestros:
Fa¡lec¡m¡entor
Tf-F6i-üicidio del ¡segurado ocur do dentro del primer áño cont¿do desd. l.

fechs detomá de eleclo delcontráto.
2) Si el Faliecim¡ento se produjere como coniecuenc¡¡ de un¿ enlemredad

conocid¿ por el Tomador o por el Asegurado con ¡nte oridad a la celebración
del pre6ente contrato, que no haya sido debidamente decl.rada 3 la Enlidad
Aseguradora.

lncáoácidád Permáne¡te v Ab6olutá:
ffles-lñ6 enaon66 quiñEE;s y trátáñientor ñé(iicos demandados por el

Asegutado exclua¡váñonto por rázonai astátices, Éiemprc qos no so dóban a
secualas da áccident6s, e6í como la6 leBiones o enfemédadeG caus¡daE
voluntañ¿mente por el Asegur¿do.

2) Las pDdr¡cidas cuando elAsegurado so éncuanlr€ bajo l¿ ¡nllusncia do alcohol
en la s¡ngrc, droga3 tóxicas o estupelaciént$ no plrscdtos médicamént¿; loa
que ocuran en agt¡do de peÉuóación mental, sonambulismo o en déslio.
luch¿ o riña, ercepto c¡so prob¡do de leq¡l¡ma defens¿; as¡ como loa der¡vados
de un¿ ¿ctu.ción delict¡va delAsegurado, declarada iudic¡a lmente,

3) Cualquier enfemedad, dol€ncia, les¡ón o estado cuando el Asegur.do hsya
recib¡do diagnóstico y/o tralam¡ento en los 12 meses ¡ntedores 3l ¡n¡c¡o de l¡
coberturá de la preserite póliza.

¡) Las cáusadas por teremotos, erupciones volcáoicas, inundaciones, radiación
nucleer o contáñinációfl radiáctiva, querras, declaradai o no y fenómenos de
cá¿cter teroriEta asi como cuálquier otro fenómeno de naturáleza sismica o
meteorolóqbe de ceráctsr exlreordinario.

5) Las d€rivedas de la padicipáción del A6egurádo en carerás de vehiculos e
motor y las que r6ullan da la práclica de tuálquler depoñe profesional y las
ocas¡onadas por la conducc¡ón de vehiculos a motor si el Asegumdo no está en
posesión de la autorización administraüva correspondiente y, én cualquier cáso,
los derivádos dei uso de motociclelas, §ea como cooductor o como ocupante, y
le6 acaer¡das duEnte y¡aje6 submadnoB o de exploración, ffi¡ como los de
ávi¿ción, orcaplo como paE¿iercs de lin6e6 comerc¡alos, y €n genelel todas
aquellár ocuíidas como consécuencla dc la padcipaclón delAseguradoen lodo
acto notoíamént¿ polioroio lo¡capto §ise trata da salvaruna v¡da huñanal.

Adcmái, se encuentr¡n ercluiros lo9 esgos ertreordinarioi cub¡ertos po¡ el
Coosorc¡o de Compeng¡ción de Seguros.

QUI¡ITA. PRIMAS
La prima delseguro es mensual y su imporle seé el resullado de aplcár rne¡sualnrenb
0,21{7?¿ sobe el saloo pe¡dÉnte exrslenÉ (rnpLesos } €c¿rgos "clJ.dos) existelre en
la Jlt,má fechade lúúdacion mensualde la ra¡et¿ de crédilo oue se h¿v¿ realpado
En e sJpJesto er que los 'mpuelos boa menle 'eoercJt b es que oravan'¿ p¡ma de
seguDaumenlenodsminuy¿n la prima se verá aumenlad¿ o dismnurda en la nisma
pr0p0rt0n.

SEXIA. TOMA OE EFECTO
La oól¿a lomará eteclo Jna ve¡ raya sdo suscr¡tá oo. elToT¿dor, á pali de as 2{ ho.¿s
de 1¿ fecha de paoo delrecibode orú¡¿
sÉprrirA, DURAcÉN DEL SEGURo y DE LAs GARANThS
El seoLfo lendrá J1a oJ?c,on monsua con €novacion aubmálic¿ sÉmore oue sé
€nlreilre qqerle el coitraro de t¿rcla oe c€o o asociado a esle se!.m \o obsa¡le se
er.liluirá el sequ-o / l¡s cobenuras cesar¿n po e Fállecimeio o a 'nc¿oacioadpermanenle AbsoluÉ de Asegu.ado po'c¿ncelacó¡ del colt?lo de tateÉ oe'créa to
asociado á esle segu.o o al [nal,za¡ la ÍElsu¿lidad de segJro er la quá el AsegJrado
haya cumohdo los 65 años de edad
Do acuordo con lo establec¡do en el adicr¡lo 22 de ta Lev do Contreto de Seouro ¡as
p6ños puáden oponerEe á la próroga delcoñtrato mediañte una notil¡ceción ;6crita a
la otra parte, electuádá con un plazo de dos meses de antic¡Dác¡ón e la concluiion del
periodo dal seguro en cuEo. cu¡ndo la oposic¡óo . la próioga sea eiercitad. por le
E id6d Aseguiadoh: o bien con un md€ de antelación cuándo la bposlc¡óri a te
p¡óroga sea ejecutáde por el foñador/Asegurado
OC]AVA. DERECHO DE RESCEIÓN UNILATERAL
El Tomador t¡ene la facultad de rcsolver urileterálmente el contrato conlome a lo
lrevisto en adiculo 83 a) de la L6v de Contreto de Seouro. A tal efecto. déberá
iiiriqirse por escrito a Cl{P PARTÑERS o Dor teléfono-én et número de Wiz¡nk
Medi¿dor operador de B.nca Seguros V¡nculádo, S.A.t . g1 836 36 35, en el plazo de
30 dias nalurales siguientes a la lecha an quo lo heye sido enkegádá lá póliza,
produciendo sus electos desde el pdmer dia hábil laboráble en il¿drid 6¡9uiente a la
recepción por parte de CNP PARTNERS devolv¡óndoselo alTom¡dor lá prima págeda,
§rn rcpárcuu e nngun qaslo nrcomErcn adrctoñ¡|,
NOVENA, f{ODIFICACIONES DEL SEGURO
Porlas ca¡acleristbas de la póliza no se ádrnrten mod ficácrones delseguro.
oEctfitA. MoorFrcacroNEs oEL RtEsco
Podrá consider¿rse que existe ¿gr¡v¡ción de riesgo. cuando se produrcan cemb¡os
en la profesión. residencia o. en su caso, actividad deportiva qué suponga una
situac¡ón má6 peligros¡ para la vida o la salud, resdecto de las inicialmenle
declaradas por.l Tomador-Asoqurado en el cuestionario facilitado por la Enlid¡d
Asegurado6 para tál fin,6l cual E0 oblige á poner en conociñ¡ento de la Enlidad
Aseguradora dichas ckcunst¿rciaa pud¡ando e6te €lectuer, Ei procede, una nueva
t¡r¡flcación de lá prima o rech¿lo delnusvo de6go e6teblecido. En elsupueslo deque
se produiese e¡ recharo de l¡ nuela siluac¡ón do lesgo del Aseguredo, §stá dejária
de istartub¡erto por l¿s g¡rantEs descritas en el pésente cori'dicionádo dánáose
porfinaliz¡doelseguro, -
UNOECI,A. DocUi{ENTActÓÑ PARA EL PAGo DE PREsTAcIoNEs
Se prychaÉ la srguiente documentáoón pára elabono de la prestació¡ por fallecimiento'- Copa leglble delDNl/NlE delAsegurado (anverso y ¡everso).- Certificado litemlde Defunclón.- Historjal clinico o Ce(i,lcado médco expedido por q!Én h¿yá asistido á Asegurado

donde se recoia antecedenles pe¡sonaes, origen fecha de d agnóstico, evolución y
neiur¿lezá de la enfemedad o accidenle que c¿usó el falecmiento o, en su caso,
les¡monú de lás dilgencias iudci¿]es o documenlación acreditatrva s és1e hubiera
sido poraccidente.
CelrfL¿do emÍioo oor ¿ erldao barc€rÉ er d que se ac¡ed Ie e saloo pend€nle de
la lariela e¡ la fechá de ocunencÉ delsrnreslro.

Todos los jt¡stilicant¿s documentele6 habrán de presentárse debidamente
legaliz¿do§, 53fuo que la Ent¡dad Asegur¿dorá no lo cons¡dgre prociro. Lá Entided
AseguÉdor8 se reseda cl derecho de sol¡cltar docum6nt ción adicioñál a le
mencionada previamente y de cond¡c¡onar el pago electivo de las prestaciones á su
recepción cuando est¿ infomacún ¿dicionál luera précisa a fin de: ll) verlicar 6l
derecho del Beneficiario a percib¡r la prestación y de (ll) delermiñar ef tratamiento
tisc¿l que l¡ Entidad Aseguradora deba ¡pl¡cár o l¡s acluacioñes que éstá deba llevár
a cabo con objoto de excluir cuelquier responsabilidad de indole fiscal que pudier€
serlo d¿.oliceción en 6u calidad de oáoádor de Ia orestac¡ón.
En r:¿so de lncap¿cidad Porman.n6 Absolute odr c,ralorer c¿Lsá de AsegLrado se
precrsara:. Copr¿ egibh de DNI/NlE del¿seqLr¿do (anverso y re,/e'soj.- Resol-c ó1de lncapacdad enrt.da por la SequÍ¿d Socr¿lJ o!a_|sno conrpelelre- Histoial c irico o Cerl,fcado ledco exped¡o po. qu ér l.¿y¿ asist.do ¿ Aseqnado

dorde se €coja artecederles pe'solales or,qen.'ecl"a de d,¿g^óstco. evo,Jcó1 y
nel-rález¿ de 'á enfemedad o accderle que c¿uso l¿ iv¿ridez o e1 su caso,
lestrnor,o de ás drrgercias i.drcales o docL"le-taciál ac?dilaliv¿ s ésle tsJbie'¿

§ú0 por accdente- Cenifrc¿do e,]llioo oor ,¿ enlóad barerá er lá que se acreorle e saldo pend.erle de
lá l¿rieb en la fe¿há de oLUrencla delsinÉslro

Todos osius!¡ca1ps dooJment¿les rabrán de presertds€ oebdanelte leg¿l,zaoos sa!o
que la Enlírrad Aseguradora no lo consrdere prei so
Comprobacón de la ncaDacldad
Se efectlará de muluo acuerdo e¡1re la Entdad Aseguradora y e Asegurado o, en s!
defecto can los Beneliciaros 0e no alcanzarse acuedo ente las panes. éstas aclerda¡
sorelerse alprocedim.ento de corprobaoór pericia esrablecido en el¿¡tculo 38 de'a Ley
delConlrálo de SeoLrm
Lá Entidád Asegu;adora se reserv¿ el derecho de solicitar document¿ción ¿dicion¡l a
la mencion¿da prev¡amente v de cond¡cion8r el Dago efectivo de las prestaciones 3 s0
recepción cuarido est inloirñación adicional lu;r¡ precisa a lin óe: {ll verllicar 6l
derecho del Beneliciario a percib¡r lá prestación y de (ll) detarminar el tratañianto
fiscal que la Entidad Aseguradon deb¡ .pliclr o hs actu¡ciones que ésta deba llevar
a cabo con objeto de ercluir cu8lquier responsabil¡dad de indole l¡scal que pudier¿
6erle de aplicáción en su calidád de pagadorde la prestación.

DECIMOSEGUNOA. PRESCRIPCIÓN
El pl¿zo de pescnpcón de los derechos que se den,€n de presenle co'rr¿lo sera de c'co
¿ios conlados¿ palrde di¿ er que p,rdEor ejercilarse.
DECIiIOIERCERA. IRIBUf OS
Los impueslos y recargos que se deban por razón de esle contralo l¡butarán conlome a la
legislacrón vigenle en cada momenlo siendo por cuenla del TomadolAsegurado o de
los Benelic¡arios scgún proceda,

\ ) '\
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DEcrMocuaRlA. JURtsolcc6N
ElorÉsenE mnrr¿lo oueda sometdo ¡ la unsdccior eslanoa v de4lrodeel,á, se"á tuez
mrnD€renle DeTa e ónocimieno de ias'acciones deri;adas del mrsno, e oerdolhiho
del torádor:assgJ ?oo, ¿ cuyo e'eqo esle designa? un domrc ro en Esoaña en cáso de
que elsuyo estuvrese stu¿do en elexlTanlero

DEct ooutNTA. cLAusuLA oE tNDEMNlzacÉN PoR EL coNsoRclo DE
óóii;i-rsÁCóñ 

'oE 
SEGUñóS DE LAs PERDDAS oERIVADAS DE

ACOMTECIIIIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS.
0e co¡formrdad mn lo estableckjo en el lexlo lefundtdo del Estaluto lega del Consorcio
de Comoels¿oó4 oe Sequros, ap-Dbado por e, Reál Decrelo Leqislaho //200¿ de 29 de
OCIUD€. el lOmaOO. Oe Un corlralo de SeqJro oe los qus deber Oblqalorialelle
rncomo¡rr recáúo a lavor de .a cit¿da enload oJolica enores¿lal lÉ_e E lacullad de
co.v¡" r b cobtitu? de los riesgos exlraord nanos co'l cLaquier erLoad ¿s€gur¿oora
qu€ rci.¿ las mldioones e\qidas por la legislación vigelle
L¿s iroealr¿áco'es deivadas de sleslros producidos por emntecrmellos
e¡traord naros ác¿ecidos e1 Esp¿ña o el el extr¿np¡o cJando el asegurado lerg¿ su
resdencia l'abru¿ en Espaia 5eÉ" pagad¿s por el Consorcro de Compelsácór de
SeqLos cJando eltom¿dor hLoiese s¿lisrecho los coresponde4tes recargos a sL l¿vor,/
sé broduierá ahuna de lassiouenbs sifuaciones
aJ Óue dl resqt erl,aodira;,0 cubrelo por el Corso'cro de Colpe"sacoi oe Seguros
no esrB ámoár¿do oor l¿ oóJrz¡ de seoJro mnlralada co¡ la e¡lid¿d aseo nado€.
bl Oue, aur eslardo amdarado por dicha poliz¿ de sequ'o. l¿s oblqaoó1es de la enldad
aaequrado'd 10 pudie'an se'cumplidas por haber sioo declarada .udcialme¡le en
corcJ'so o por esE' su,eta ¿ ur pocedinienlo dp lquidaciór '.lerver da o asurrida oor
elConsorcio de Comoensadón de s€ouro5
El Consorcro oe Cor¡oensacion de Seouros ¿iuslara sL acluacó r a o o rsoueslo e^ el
aelcoraoo Eshtulo eqal er .a Lei 50 1980, oe 8 oe ocrub€ de corrató de s€quro,
€n e, Reqlalenlo del sóqLro de r€iqos exl,aordinaios ap-obaoo po'e Real De¿relo
3004004, de 20 de febrero y en las d isposicores mrplemenlar as
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
ar Los sro,renles lenómenos de la t¿lut¿le¿a leremotos v m¿remolos' rruldaciores
etraodnárat,'r.cLdas las pooJcidas por emb¿tes de iar erLpciores volc¿ric¿s:
te"lpestad ccló1rca at pca (incluyerdo los v erlos edrao'drlarios de r¿clas sJpero€s a
120 km/h y los tomados): y caidas decuerpos siderales yaerollos.
bl Los ocasionados viobntaT¡ente como co¡secue¡cia de tenorismo, rebelón. sedción,
ñotin y lumullo popular.
c) He¿hos o actuaciones de las Fuer¡as Armad¿s o de las Fuer¿as y Cuerpos de
SeguúJad en liempo de pa¡.
Los lerome4os atrnoslércos y s s"ricos de erupciones vo cár'c¿ s y la c¿rdade cJemos
sder¿les se cenifc¿?n ¿ nsElcE del Consorcro de Corpe"saciór de Seguos,
Ted¿nle r'omes e&edioos por l¿ Age"cia Esralal de Meleooloqia (AEIVET) el
lnstluD Geoa'áfco r',lacolal y los deiás o'qar6nos piblicos corpelerles e1 l¿
raera Er ós casos oe acor{ecirrerlos de cáirácle' politco o sooal ;si cono en el
sJouesrc de d¿ños oroducidos oor l'ecl'os o acuecoles de es Fuerzas Armadas o de
as Fuerzas o CueTos de seqund¿d er lE^]po de pa¡, e Corsooo de Corpensec.on
de Sequros podra ec¿b¿r oe lo9 ó!a1os _Lrs¿ @Dr¿ es y adr rslralivos compelsnl€s
¡forlmción sobre los hechos acaecrdos
RTESG0S EXCLUTDOS
¿l Los que no den lug¡r¿ indemni¿ac¡ón según lá Ley de Contreio de Seguro.
b) Log ocasionados en personas asegur¿de6 por contElo de segu¡o distinto e
aquellos en que es obligalorio el rec¡rgo a lavor d€l Consorcio de Compsñación
de Sequros,
c) Los producidos por confl¡clos armados, aunque no haya preced¡do la
déclár¡ción of cial de ouená,
dl Los dedvádos de fa eoergí¡ nucle¿r, sin perjuicio de lo est¿blecido en la Ley
12nU1, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por deños nuclearcs o
producidos por material¿s radiactivos.
e) Los prodüc¡dos por fenóñenos de lá naturáleza distintos a los señaledos eñ el
ap¿rtado 1.¿) ¿nlerior y, en particular, los producido6 por elevación del nive¡
freálico, moviñiento de ladeÉs, dosl¡zamiÉnto o asentamioñto d€ torano6,
desprendiñienlo de roce6 y fenomenos s¡m¡láros, sálvo quo estos fueran
ocáaionedoc menif¡estámenlo por la acción del agua d¿ lluvi¿ que, a su vez,
hubieÉ provocedo 6n l¿ zona una siluación de inundación extr¿ordinaria y se
prcdui6ran coñ caráctér simulláneo a d¡cha ¡nundac¡ón.
l) Los causados por áctuaciones tumultuarias producidas en elculso de reunione3
y manifestaciones llevadag a cabo conlome a lo dispuesto en la Ley oEánica
9/1983, de 15 de julio, reguladora del derecho de reunión, asi como duranie el
trrnscuBo de huelgas legaleg, salvo que las c¡ladas actuac¡ones pud¡eran ser
c¡lif¡cadas co[lo acontecimientos extEordin¿rios de los señal¿dos en el apaiado
l.blanter¡or.
o) Los causados oormala fe delaseourádo.
ñl Los conespoidientes a siniestós producidos ántes del paqo de lá primera
prima o cuando, de conlomidad con lo establecido en Ia Ley de Conhato de
Seouro. la cobelura del Consorcio de ComDensacior de Seouros se halle
suapendid¿o elsequro quede exünquido por faltá de paqo de las pn'mas.
i) Los siniestros que por su meqnilud y gEvedad Eean calificados por el Gobiemo
de la N¿c¡ón comode rcatástrofe o calámid¡d nácionab.
EXTENSIÓN OE LA COBERÍURA
1. La.¡belLra de los nesoos extr¿ordúános ákáruará a ¿s mism¿s oerson¿s v ¡s
mrsras suras asegu ádas-que se ráy¿n establecrdo el las pó r¿as de sequro a e¡eclos
de le mberlura de los nes¿os or¿lnáaos.
2. En ,as po.iz¡s oe segu-.o de vrda que de ¿cuedo con lo prevrsto er el coltalo, y de
conlorr dad con E lor,al.v¿ regJ ado,¿ de los sequ'os pl,/ados, geneer provsón
-]aleralc:, a otbedura del Conso,cro de Conrpe4s¿ció1 de Seguos se .elerira a,
cap al en lesgo pará cáda ¿sesurado. es decir. á l¿ d rferelcE enlre la sJm¿ asFa Jrada v
,a provison mitémal.c: qJe lientdád aseqr?oor¿ que la IJDE'á emihdo deÉa le-el
co"luda Elimpode co-espon¿,enle a é p.ovrsion mdleratc¿ sera s¿l,sleclo pof a
meñcionádá enl dad aceorádora

COMUNICACION DE DAI¡OS AL CONSORCIO DE COIIPENSACIOI{ DE SEGUROS
1 La sol{ ud de nde"ln,¿aoor de daños cuva cob€düra @r€soonda al Coñsorcio de
Compefsációr de SeqJ.os, se efeclrara mediánte conuncacion ál m,srno por 6llomádor
del seguro. el asegJrddo o el benefioario de 'a polEa. o por quien aclúe po'crenle y
no¡nbre de los a¡leriores, o por la enlidad asegur¿doG o el mediador de seguos mn
cuva ¡fllervencón se hubbm oeslionado elseouro.
2.'Lá comunEacior de bs üaños y la oblócón de cJalquér rrformaciól rBalva ¿l
orocedrmienb v alesladode tr¿mücón de los srneshos mdrá rea|¿áce:
- I\¡ledEnle Larñad¿ a, Cento de Alención Tereiónc¿ del i:orso.co de CoÍpensaoon de
S€qu'ls (952 367 042 ó 902 222 665)- A favés de la oágina lveb del Consorcio de Compersac,on de Seguros
lwww.mnsof§eouros.eSl
tYálóraaló-ie bs (Eios: L¡ valo?c'on de ,os daños que esuller nder.ni¿ables con
¿'r€glo ¿ l¿ leg'sl¿ciólde seguos y a contenido de a póliz¿ de segurc se reali¿ar¡ por ei
Consorcio de Compensación de Segurcs. srn que ésle quede vircul¿do por las
valoracores que. en sJ caso. hubese rea\zado la elid¿d asegu?dora ore cubnes€ bs
nesq0s 0orñ¿n0s
4. Abono de la indemnzación: El Consorcio de Cornpensación de Sesuros realizará el
pagode la iñder¡nización al beneficiaio del segu rc m€diante lrañsfureflcia banc¡ a.

DEoMosExra. PRorEccúN oE DATos
De confonnidad con lo p€v1sto en la Ley Orgánrca 15/1999 de 13 de oiciembre, de
Prolec¡lón de Datos de Carácter Personal, la Entidad Aseguradora iñiorma de la
existencra de datos de carácter personal tánto en soporle fsico, como en sopo(e
aulomalizado que pueden ser suscepübl€s de tralámrento ode un fichéro de su lituladdad
en elque se incluirán los dalos que han sido Ecábados pam el desaFollo y curnplimiento
del p€sente contralo, y respecto del clal el fomado¡/ AseguÉdo podrán ejercrtar los
dsÉchos rcconocidos sn la Ley y, en parlicular,los de acceso, eclifc¡ción ycanaéláción
de dalos, asi como el de revocación del consenümiento por la c€slón de sus datos y de
oposición, en los ténnrnos previslos en la mencionada Ley y en su nomaliva de
desaÍollo. a lravés de escilo que podÉ dihgr¡ a la sede sooal de la Enlidad
AseguradoE, en 28023 [,laddd, d Oc]andiano lo,Planla 2"-El Planlio o via E-ltlail:
atencion@cnDDartnel§,eu.
E ejercico de los cilados derechos de acc€so. reclilic€oión, cánceláción, rcvocaoón de
consentrmiento y oposición no supondrá c¡nt'aprestación de nlngún tipo para el
fomador/Asegurado.
Los dalos p€rsonales ne@sanos paÉ e cumplmieñlo del mnb?to de sEuo tendrán
carácter obligatodo. En c¿so de negaliva a facildar dichos datos. no será poslble la
celebrac,ón delpreseflte conhato de segu'o
IT,IEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOI'ADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESON DE LOS OA'OS
INCLUIDoS EN EL l\¡ENCIoNADo FICHERO a oú¿s Entd¿des p¿ra e cunpimento de
únes d rectamerle re,aoonados @n las furcoles [Era los que lueol soiclados asi
cor-o col fñes esiadistcos y aclu¿r.ales y. en su caso de pre!€noón derfraJde y qJe
p,red¿n ser ced.dos ¿ ol?s Entdades Asesuodoras po' razones de masegJro de
reasequro o de ces ó¡ de c¿rlera' tamb,én podrár ser cedidos a elridades finarcier¿s los
dalos person¿les eslrictamerte recesar,os a efe{tos de pago de preslaciores Asimsmo.
medianle la acept¿ción expresa de esla cláusula. e TomadorAsegurado consenE en el
h¿tar.e¡to por la Eltd¿d Asequradora de los d¿los conbnidos er e cueslon¿ro de
s¿lud, que er su c¿so curDli'rEnle el Tom¿doy' Aseq.rrado para la colr€racó1 de
SeguiD asr conro de los que elentJalrente puedan e',¡barsd oe bs reconoor'entos
medicos pr¿chc¡dos al mis'no p¿? e cumpLim€rlo y des¿rmllo del pres€nle seguo no
siendo objelo de ces.ón a le'ce.os salvo a enlidadEs as€qurador¿s o 'eásegurádoras po,
fazones de maseouro. reáseouro o cesón de certera
Del nismo modo; e TomadorAseqJrado aulorze e la Enbdad AsequÉoora pe? á
lmrrtacó1 de cualqurer l,po de mrurrc¿c¡on que esla crca mlvénrerle áci.rte¡€
rel¿lva ¿ los cort?los suscitos co. est¿ Enldad. neces¿ os para e, cumpl"l,erto de los
mismos,
o er aquellgscasoser qJe la Entdad Aseguradora tenqa ur interes leqrlimo.
DEcIM0SEPTIMA.. REGltrlEN 0E RECLAMACI0t{ES
E régimen de l¿s rcclamáoones será €l prcvislo en el afículo 97.5 de la Ley 20201 5, de
14 de lulio, de ordenación, superubión y solyencia de las e¡lidades aseguradoÉs y
¡easegLr€dorás y disposiciones concordanles.
El Suscriptor de seguro ellomador/asegurado y el Beneficano o los Benefrciedos, esi
como sus derechohabienbs, eslán lacullados para formularquejas y reclamaciones ante
elSe"vEio de Reclamac,ones de la Drleccór Generálde Seguros y Fonoos de Pensrones
corlra la Erlidad AsegLrado,E s corside?n que ésh reaua práclicas ¿busivas o
les,ona os derecl'os dervaoos delconlr¿lo de seguro.
Eñ re¿oón co1 lo arlerDr. se advie46 q,ie, pare la admigon y Lar.tácólde quejas o
reclamaciones anle el Servicio de Reclan€ciones, seÉ impresclndible ácredit¿r haber
lomulado las quejás o rEclamaoones prcviamenh por escrito al Servicio de Quejas y
Reclamac.¡ones de Cr'lP PART\ERS, y Bn sLr caso co1 postelondad. ¿. Defensor de'
Chenle de la Elldad Asegurado?. o aJe haya lrars¿rrfldo el plezo lsgehente
eslablecido s,n que haye sdo lesueta po'la Entdad.
EL Se'vc o de oueras v Reclamacioñes de CñP PARTNERS domúrládo en cálE
Ochandiano 10 10. Flanla 2" El Planlio 28023 l\,lad rd. lramibra y resolve.á cLartas
qJejas y reclar€oores le seal lormulad¿s pot las p€Bonas ánle1orme1l6 Tenoon¿oes,
el plmerá instáncÉ y h¿s su Gsolucón po. d,do dep¿n¿mento podrá seqJ.rs€ la
lrámilaoón anle el Derensor del ClienE de la Enlidad As€ouradorá D A DEFENSOR
SL domErhado en GryeÉzqJez n! 80, 100. 28001 Madird f¡no.913104043 - Fax
913084991 aww d¿ delenso'o! L¿ enrdad Aseourador¿ sB comoromele á oreslar l¿
col¿boracion-iEGEilé láiñrucc'ón del oroce¿.m ento de resoúcón de tes odeÉs v
recam¿oo¡es y a aceDlar ias resolucoies qde el De{ersor del Chelie emit¿ y qué
teñqan car¿cleiüncula¡le Dara CNP PARTNERS
La presenlación de reclarnación ante el Det€nsor del clienle de CNP PARTNERS asi
co¡o su resolu.iór, no obstaculiza la plenlud de ldtela udrc,al el €crso a olro
nec¿r.smo de solucior de corflctos, niá la p,orecoón ¿dr',niír¿t va.
El Servicro de oueias y Reclamác,ones actLa a en E r€solucon de las oueias v
reclamaoones de aáerdo co,t lo eshb,€cido e4 su ReoÉmento oue estaÉ ¿ drsiroircróñ
de los Tomado¡/asegumoos e1 as oñctras de le E'llóad aseguradoE y qJe les será
fácrllado en cualoLrPi rnomenlo

Le¿ porlavorcon detenimiento €lconleñ¡dode las cond¡ciones de este documento, anleg de su confon¡¡dád y lirma.
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que. en su conjunlo consuluyen eluontrato de sélur0. -a¿rÉciendo de valoryefecto por sep¿rado. Lás cláusu¡¡r de las COñblClONES GENERALES ron desarrolla'das y, ensu caso. mod¡llcád¿s oor éstá6 coNorcroNFS PARI¡CULARES. En caso iie discr'epancia ontre u ejiáuráciio in i¡J ó'ótói,áión-el étneür¡s v 1ó-páiri¿Jií lii
entenderán nulos d6 pleno derecho.

a los efectos de lo dbpuesto en Io§ artrculos 122 y 124 del Regl¡monto de Orden¿c¡on, Superv¡sión y Solvencra de l¿s Enlid¡des AsGouiedorás. aorobado oor Reat Decreto

a dá o a conocer a los Tomador/A3egu rados. 
'
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1. oEF|NICTO ES:
I l El{TlDAo ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S,A., nscril¿ en er Reqslro de Eldades Asequradoras Dor Orden l\¡nister¿l de t3 de

Septembre de 1978 con e¡numero C-559 mn domrcrro sooal e1 cl Ochardr¿no 'ro '0 Planta 2¿ ElPlallo -)8023 f\¡ladrd es or el ásure la cibertlra de los ¡esgos obplo de
esle confato y qarantE¿ el peqo 06 ras preslacrones que correspondan cor ateq o a las cond ooles de lismo
E controlde la ¿drvoad de CñP PARINERS DE SEGURoS y REASEGURoS-S.A cor.esoorde á r,i,rlsteao de Econom.a det Eslado Espaio. a rEyés de .¿ D.recoún Gonera
de Seouros v Fondos de PensDnes

1.2. ASEGIRAdO: Es la oeBona f sica soD.e la oue rec¿e el desgo En este cáso sera er Lulár de la telet¿ er,rd¿ por w.z,r 1 Balk S A \, que oeberá ser restdenle e^ Espaia.
tersr u ra edad supelo' o .guar ¿ 1 8 ai,os e irlerio' a 65 aios ¿r el nDmerto de contrahcon de rá pol'zá ro padecer niTuna e4'emedad q rave enco¡ trarse er bJen est¿iio de
s€ ud y estar lraba¡ando rcnLne?damelle en Espaia dádooe a'h 6r la Segurded Sooal l\ruUalioad, o Morlépio o irstitut ón ¿nátoQá1.3. TotLriooR DEL SEGUROiPerson¿ lsca que s iscqbe er Dresenre mnraro-cor elAseourador v satislace l¿s oirmas

contratos, en p¿dicular en caso de sflÉ§ro.
1,5, BENEFICIARIoT W Zl¡( 8an( S.A. co1 c¡racte' r"Evocab e
I i !9!q,-l-" d!lgl'l!, polr?¿i qnJU¡ to de documenlos en que se recogen los datos y pactos de Con[rato de Seg urc.

En mncrelo. ra presenle FOIIZA Se mrpo¡ede:
Las Cordooles Gelerales y Parliculares delColfalo de SegJo que egu¿1 os derchos y deberes oe las partes con.elecor arñacrr€110. ,/rod y erltnoo¡ delcolü¿lo y a los
diversos aconhcimientos y siluac,oaes oJe pueder prodJcifse e't d,chas etaoas y el álcance de las ga?nl,as cubelás para los respeclivos ¡esilos qJe asume la Comp¿ñia
Asequradora.

Gene?les er los te'mrlos que sean pem lidos pof la Ley ¿s. @fo l¿ rnfomac.on 1ec€s¿r e pe ? sJ c€leb,acói

Todos eslos doculenros foman pane de ra póhza, los cdales en su oanjunh colsltJyér e' Collralo de SeqLro, c¿rccienoo de valor v efeclo por separaoo E1 c¿so de
orsc'epalcra prevalece'á a Dácladó en las Conilc'ones Parl,cul¿€s sobre lo óslablecdo er'Es Condic ones Generáles

1.7. FRIMA Eselpreoo delsequ¡o
l.B. REC|8o 0E PRIMA: Es el documento juslificativo del pago del seguro donde fgura el mpode rcsutanle de la pdma, y que incluirá los rec¡ruos e impuestos egalmenle

1.9. FECHA DE EFECTO:Es la fecñ¿ e1.¿ qLe e"l'a eñ viQor els€qurc de acJeroocon loestablecido er tas Colorcoles P¿TÉula?s.
t.10. ACCIDENTE: Lesiol corpor¿ oeavada de rna caus¿ süb 1a. qiolenla. eKema y ajena a a ntelcional dao de asegu rado. acáecrda du,¿ile l¿ ygencia de r¿ poliz;

¿utorizado leoalmenle e 0rácl,c¿r sL ácl ¿ided orofeson¿l
Í.12. TRABAJAOoR POR C0EITAAJENA:,¿ p€rsora f sic¿ que seobqa a presbrsu lrabaio en dep€no6.ce de ur empleaoo'en base a un co.kalo de rab¿to a canb,o oe una

remune¡ac.ó'r. de acuerdo a la leq slacón abora esp¿ñola v,genÉ que se ercJelre dado de a'la en er égr.ner co,€spondierle de a sequndad soc al y que ro sea lJnconano
nrhlLco

Í.,l3. IRABAJADOR POR CUENTA PROPIA OAUTÓNOMO: -a pefsorá fisc¿ que dss¿rolla Jr¿ aclvdao pfolss,onal€mJlefaoa no dependente y que se encuerlfa dado de alla
en elReo men Esoec¿lde frabe,edores ALlononDs de le Seour,oed SocÉ l\¡utue MonleD;oornst Jcion análooá

Irao¿p so¡¡eldo a E§tátLlode la Funcon oublrc¿.

crJse d stntá de su volJnlad y por aqueLlascáusás corterpladas el las Coldrcones Pa.l.cula€s de la p?senb po[¿a
1.16. |I{CAPACIoAD TEI¡PoRA!: Alleracól lempora, delestado de sálud derAsequrado coñsElada medicarerle debda a Ln arc¡denle o pliemed¿d oe los cLberos po. esta

pó ¿a, y delermrnanre de la loE ireplÍuo delaseqJrado para eleÉrcioo de su aclvidad profes,ona.de fora 'ro peFrarenle
1.17. PER|000 0E CARET{CIA Penooo de tempo comput¿do ea d ¿s o neses lrarscurndos á partr de ra Fecha de Etclo der SegJro o en su caso, ellre dos s,leslros. du'¿nE el

cual el conlrab de seouro no desDlEo¿ eleclos. es oec r en el Dresente conlrato de seouro no cubre mnt noencias duranle dicho oerimo
1.18 RELACIÓN LABQRAI: La relacóli:rdna exisrenle enl'e un t,ab¿tador porcuenla ¿ie¡a y su empleaoo'-
1.19 HoSPrALEACION: Inlenamerlo¿1 Cento Hc6pila.ano Cenh Sanitario o C inEa mmo consecJe¡lia oe erie.Tedad o ¿ccideirc.
1.20 CENTRO HoSPIfALARIO. CENTRO SANITARIo O CLlt{lCA: se enbende por t¿Es aquellos establecin enlos leqalnenle auto"z¿dos pa.a el rralamiello redico de

erferred¿des o h5iones corporales, provislos de nedios para efecluar diagnóstcos e interverc.oles quirulic¿s y de serv c os 'nedrcos y de enfermen¿ du"1re las 2¿ horas del
dia Los tr¿ramierlos que e¡ dicho establecr"lierlo se ofrezc¿n deben se. preslados por personal médim lilulado.
No se congide.arán centros hosp¡talarios. sanrt¡rios n¡ clin¡cas. ¿ eleclG del següro. las res¡denc¡¿s, ¿silos. centro€ de día balnearios. casas o clinicas de
convalecenci¡, initelacion$ €apec¡¡lmente ded¡cadas al internam¡ento y/o tratam¡ento de drogad¡c16, alcohólico€. neuróticos o eofermos mentales, o a la apl¡cación
de mélodo9 de ¿delgalamienlo, reDoso. rejwenec im¡ento, tr¿tamiento estét¡cos. termaleg, masajeg o tratam¡enlos sim¡lares,l.2t SUi!A ASEGURADA 0 PRESTACION: Es el Tporc que de acuerdo a lo est¿blecido e¡ l¿s Cond c oles P¿ócu lars. ei Asegurado¡ se compomere ¿ paga' al Selefciano ¿l
acaecimentQ de las contingencEs previstas e¡ la misma

?, LEGISLACIONAPLICABLE.

¿gquradoÉs v .e¿sequrdoEs. a Real Deceo 106040'5. de m de \ovblbre de ordenacór. s,roe"risañ y solvelca de as erlidades aseluradoras y re¿seErr¿doras y d'sposcroñes
con&lrd¿nes i se reoiá mr lo m¡\endo en re Póllza ,/ en los reslántes dm]menbs contr¿ct ales
3, OBJEIO DEL CONTRATO

ocufféncÉ dé 10s nesúo§cubÉrlos
1. PERFECCoÑY TOMA DE EFECTO DEL CONTRATO
ElConlreto 6e perfuccioná por €lcon6enümiento de las párt€a, que so ñanifésta por lá suscdpc¡ón de ¡á Póli!¡. La cobañum contretedá y sus mod¡llcecionos oadicioñ06 no
tom¡Én efecto mientraÉ no haya sido salislecho elpdmer rccibo de pdme, selvo prcto Bn conllario ástáblecido 6n las Condiciones Perticulares.
Les obl¡gaciones de lá Entidád Aseguredorá comenáÉn e las cero holE6 deldia en que hayen sido cumpl¡mortádos embos requisito§.
E sequro sera nulo s' er el momerlo de su conclusrón no exrste el nesgo o ha ocurdo el sinieslro
5, . GARANTiAS CUBIERTAS.
De acue'do cor lo eslablec.do en er cond ciorado de la poli¿a la sumá asegur¿da se aboaará a Tom¿dor/Asegur¿¿o mn e lir.le máxrmo de '0 págos colsecuhlos o '8 pagos áheros
er lotal para lod¿ a vsenca del segu! sempre que h¿ya t anscL-do e oerodo de carerc,e €xoesado en las Co.d ciones Ealiculares. y se pro¿uzca oo. alguFe de las s,guielles
circunslancias:
5.1. Desempleo

y co1 una ion¿da'abo'al iqu¿io superor a 13 l'oras ser¿1a es, que'
. Hasla el mornento de incumr en la sifuación de Desempleo que dé lugar a pago de la preslación, hubiera¡ tenido una Rehción Laboral rninterru mpda con el mismo empleador de al

menos sers mesesdeduración co¡ co¡lrato laboral indefinido
Notsndrá l¿ considorac¡ón de contrato ¡ndofin¡do a efectG de la pre3eñte pól¡za la concaten¿c¡ón de var¡os contEtos lempqrales o de dur¡ción delerfi¡nad¡.
Los tuncionarios públ¡cos no están cubieño€ por la garantíá de de3empleo en l¡ pleseote pól¡za.
5.2. lncápacidádlemporál

5n peluEro 0e 0 eslaD€croo 'especlo ¿lpen@o de care tct¿
5.3. Hospitalización

de eleclo delseguro y sn perjuco de lo estabecdo respeclo alperodo de ca€ld¿
6. EXCLUSTONES.
Para la gara ia de Desempleo:
No sE coñsdárará ou€ esré pn Desemoleó al Tom¿dor/AsmJrádo oJe se encuente en cJ8lou€r¿ de las srcu€nles sitJaoones. Cuándo caie voluntadañanl¿ én eltrabajo, salvópor las cawas prev¡stas en lo¡ articulos 40;4t y 50 delEst¡tuto de lo3frábajádores.
. Cuendo hayá sido despedido y no roclafie en ti¿ñpo y foma oportunos conlra 16 decisión empresarial, salvo por ertinción del contÉto o despido besado en las

cáusás ob¡átivái onvhtai en el.ñlculo 52 delktatuto de los Trabaiadores.. Cuando, dechradb improcederite o nulo aldospido por Sentencia fiime y comunicada poreleflpleador la fecha de reincorporación alfabajo, no se ejefla telderccho
oor oeñe del ABeouÉdo o no 60 haq¡ uso, en 3u caso, de las acciones prevbtas en la legislación yiqenle.

. buando no haya íolicitádo el reingieso al'pu.§to do tiabajo en elcáso en que la opc¡ón-entre inderin¡zación y readmisión corespondiera al trabajador, o 6e estuv¡oÉ
en ercedencity venci€r¡ Bl p€dodotlhdo por la mi3ma.. Cuándo su conireto se ext¡nge porjub¡lación dalompr¿sado empleador ¡nd¡vidual del Asegurado.

cNPPARTNERSoESEGUROSYRE^SEGUROSSA-c/ochañd'6ño.10-ErF.nli¿-23023MAoRlo(ESPAÑA)_r'3¡91s243400F
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. cuando §u conlralo ae erünqa por dasprdo declar¡do procodente.

. Lo5 f¡bahdor6 f¡joa de car¿dar d¡sconünuo en los p€riodos €n que carezc¡n deocupación efoctiva.

. SIae Droduce cusliuier situac¡ón do D€sempleo denfo d€lP€riodo do C¡rcnci¡.
lgualmento ae.ncontrarái e¡cluaos ii inmediatement€ enl.6 da lá f.ch¡ d€ iñicío dol D.s.mpleo, olAseguredo:- . lio ha torido releción lebo¡eldol¡nte un pododo aont¡nuado de, almeno§,6 mesos.

. Ha estado yiñculado por una r€lecióo leboralo¡ la que aldÉp¡do es u¡a canciolsllca rcgular o recurénta o an c¿so do qu€ efAs.gurado coooci.ra o d.b¡eÉ conoc.r au
Daso inm€diáto a l¡ shuacrón do Oe§ampl.o.

. SI su nláción labor¿l lo fuer¿ con uns €mpres¿ propied¿d ds su ámbito familiar hasla sl segundo grado de cons€ngu¡nidad o ¡f¡nidad, ¡si como on los casos en que el
Asagurado o uñ lamiliarsuyo háste elsegundo gaedo da con6angu¡nidad o ellnided fuara AdminiÉtledor de la €mpre6á.

. Cusñdo elAs6surado luera socio de la Bocieded €mpleedor¡ con pr6i6nc¡á o roprosentación dircctá €n los órg¡nos dc admini6t-ación de l¡ Soci€dad.

. sielAÉogur¡dó r€cheza un puasto dé lrabajo altemativo of¡eaido porelm¡smo u otlo empresado acode con su fomac¡óIl, €¡p.ri6nci¡ y lu!¡rde rcaid.nci¡.

. S¡ el 0es6mploo so produce d6puér de que el Asegur¿do háya rlc¡nz¡do lE edad l.g.l de job¡l¿ción coñ respccto a l¡ actividad que llevrba a cábo, raun¡endo todoa loa
rcquisrto3 lagaler neces¡dos psrs acceder ¡ la pensión dejubilación. Se rsimila a dich¡ situación la jubilación anticipada.

. La ertinc¡ón del contrato laborsl como consocuencia de la prejubilación delAsegurado. Se ent€nderá por prejubil€ción ¡quoll¡ que se prcduce cu¡ndo ls ¡odemn¡zec¡ón
por despido consirtá en un¡ r€nlá temporelpagadeÉ on €lmom.nto deldesp¡do ha6tá Ie f.cha en le quo elkebájádor ácced¡ a lajubilaciófl

Pan láa qaranüas de lncepacided Tempolaly Hospiteliráclón:

srcuienlés siluaciones
i Los pedodos de doscanso voluntaño yobl¡gatodo que procedan por matem¡dad o patemidad.

la eristencia de una lesirin cáuEente d€ la lncepacidad Tomporelo de la Hospihlización.
. Cefáleas y enlañiedede6 mentelos o ñ6ru¡oaá6, aon cuando exitlen ovidotc¡as mádic¿6.
. Los prcdtc¡doi como conaec0erciá de tent¡tiy. de suicidio del ¡seguredo (durantc el primor año de vigenc¡a dol sogurolo Enf€rm€dedes, l.sion€6 y complicacio¡es

ceusadas dhocta o indirectamrnlr porvolunt¡d d.lAsoqurado. o dadvádas d.lá rcal¡r¡ción de ¡ctos noloñamente lomeBrioa qu. ontÉñ.n Erev. rie€go pará le 6alud.
. La3 producid¡s cuando elAsogür¿do se encuGnto bájo-l¿ iñfuenciá del alcohol, drogas tóricas o estupofaci¿nt$ no pre3critoi médicamenisi lor qu¡ o¿uran on cño de

perlurbacióo mentá|, sonámbuliEmo o en de6afio. luchá o riña. excepto caso probedo de legitiírá dslens¡; asi corDo los dédvados do una áctusción dol¡ctry¡ del
A6egurado, decleÉde judic¡alm.nt..

. cualquier onf€m€dád, doloncia, lÉ¡ór o ost¡do (o laa enferned¿dca que se doriver de éslos)d€ l¡s quo olAsegurado tuyiera conociíri.nto €n el momento de l, firmá del
preiente contreto y qu6 no haya s¡do deb¡damente declarada alAsegurador.

. Lo3 3¡n¡eslros deñvados do actos de quera, d€ terorismo y de carácter polilico y/o mil¡tar.

. Los siniestros producidoÉ por reección/rádiación nuclear o conteminación rediactivá.

§ituaciones calitlcadas porelGobiemo da lE NEc¡óñ como d6 "c¡táslrofe o "calam¡dad nac¡onal".
Para todaa las garantí¡§

diecta o indirecta del
. Lá6 con6ecuoncies d€ guqnas o d€ otl-ás citcunst¡ñc¡aa e¡tmodinad¿s y aquóllos ofos supuosto6 que tsñgen lá consideración d€ fuer¡a mayor de acuordo con lo

previsto en.led¡culo Ll05 d6lCódiso Civil.
. Conllictos an¡ados ¡uñque no h8y¡ procedido dec¡ar¿c¡ón ofic¡aldo guer¿ o los de.iv¡dos de hechor de caÉctor polfticoo sociálo ecto6 detero¡ismo.
. La acc¡óo d¡rect¡ o indirecta de reacción o radiac¡ón nuclearo cont¡minación rad¡osct¡va.

situ¡c¡ones cálificádáG por€lGobi.mo d.la N¿ción como d. "catáslrof€" o'celamided ñácionál',
. Los dolrvados de deigoi extraod¡nários cubiertos por .l Consorcio de Compens¡ción de Seguros.

lncomo.tib¡lidád de oeruntías
Las cóbertürys de ihsempleo, por un ládo, lncapác¡dád Tsmporál y Ho6pitáli2ációñ, por otro, son alternalivas o ercluyenles, por t¡nlo cuando !n Tomado Asoguñdo ostó
cubierto por Deseñpleo no podrá e6tercubiado por lncepac¡dád TampoÉlo Hospital¡zác¡ón y vic€versá-
Las coboñur¿a do lncapacidad Tempo6ly Hosp¡taliz¿ción son ¡ncomp¡tibles ontre si, eñ elctsod¿ quo ambas ocurran simulláneamgnls: Lá lñcapac¡dad l€mporalse empezará a
computar desda o¡ momanto en que se odoinó k b.ja, por pedodo completo de 30 di¡s naluralo3 (sin porjuic¡o de lo establ.cido r€Bpeclo al periodo ds carenciál, pero se
descont¿rá l¡ parle ya abonada de l¿ cobertuia ds hospil¡li¿áción.
PeÉ aquellos lrábeÉdo€s qup se encue4lren tubÉnos po.la qarantia de d€sarpleo edelás, debe? lelerse en cuerl¿ lo rquielle'

cob?to '¿ 
preglacio¡ Dor desemp eo aunqJe se encuentre e1 siluación de Llcaoacidad Tempor¿lcor las hrtaciones eslableodas en la pEsenle ool ¿d. Sr se ercolirase cobrando la p€st¡c or por lncaFcdad Tempoc y se podJlese JT desoido o Je d ese derecho ¿ cobro de la oreshi,or por des€mpleo s€gú _ b esláblec do el lá

p€se rle pol¿ elásequredo lendrá depcho á cobra.le preslecón po'desempleo
7, PERIODÓS OE CAREtrICIAS
Carencia lnicial

suspersón de la relac ón l¿boralporlas c¿rs¿s seialadas el esla po'i¿a yasiloseialeel Servrcio Pibico de Fmpeo Esrar.¡l

p€'iodo de carencia pa.a e sJpLeslode ncapacidád lerporálcáJsada po'accidenle

nosp.t¿lano de ¿cuerdo con l¿s defir cones eslablecidasen ¿ p€sen1e porz¿ No se e¡,girá periodo oe ¿arencia para elsupueslo de hosp ¿l¿cor c¿usa¡¿ por acciderte 
-

Carcnc¡a entre dos s¡n¡esfo3
En caso d€ producirse sitr¡sciones de oesempleo subsiguientos a uñ3 situación anterio¡ de oesomploo que dio luger al pago de la prest¡ción por párte de eata póliza, ie
procedeÉ alpago de nueves pr¿st¡cionss si el Tom¿dor/AsequrEdo ha estado vinculádo de forma áctiv¡ a uná nuavá rolación leboralcomo kábaiador Doi cu€{|k a¡en¿ v con un

s¡empre que d¡cho contrrto lenga una duración ¡gual o supér¡or a l3 horas ¡ la §.mana. En caso contrerio no se págará csnt¡dad a¡qura.

está pól¡z¿, la asegur¿dora procedeá nuevamente al pago de prest¡cion¿E trsnscuridoi 180 dias. ln¡ntorrumDido6 desd€ el fin de li úllims ínc¿Dirc¡dád temoorál o ah¡

supuesto de lncapacidad Temporal u Hoapit¡l¡¿ac¡ón por¿ccidanto.
8- DURACIóI{ DEL coNfRATo

¿ntrooad¿ de seoLrm

tr ]el¿ . E seguro podrá €nová.se n,enlies esté vige re el cont'ab de a lariela sobre la oup s€ basa el segu o
tlsequro de¡ará de tener electo:

3l i: E$: r l',:": 'iFr,',J:i,f gÉfr:'# r¿'Í.::.'3::roreñi1e-oof 
cu¿hJe'cáusa

il ü iil.! i,iái,li,"iÉ"ü á"JáiJiüY!"iüii": 
"sr¿o 

oe Incap¿c,dad Pemanerle Absotrb der TomadoaAse! J,ado er cuatouier¿ de srs orádosd) La lecta de ?cepc on por p¿rle dol AsegJrado ds cartá cenilrcada o l amad¿ le elónic¿ oel asequfado naniÉstando su dec sór oe .esc don del seouto.

Hospila ización que se han liiado en esla po i¿a

9. INDISPUTABILIDAO

Part¡cular, ¡ cont¡r desde la fecha de sú padacción.

rnexacta €laliva á a eded delAsegurado.

CNP PARfNERS OE SEGUROS Y REASEGIJROS SA C]OChAñdENO 10.E P'dO 2sO23MADRIOIESPAÑA¡-I rü
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Y REASEGLJROS SA dohrr¿dá én d l¡AfUR LEz oELRlEsGo cuBrEATo \ovdá

11. PAGO DE LA PRIMA
111 La.pnm¿ delseguro es_ meñsuá y s! imporle seÉ e resu tado de aplicar me¡suamenle 0,51032% sobrc.l saldo pond¡ente e¡isleñte f¡mpuestos y recargos incluidos)

eristente en la últ¡ma lecha da liqu¡dación mensuel de l¡ tárjetá de créd¡to que se h¿ya realiuado. Eñ el supuesto eñ que los impuestos, logalmente repeicutibles, qué
gÉr¡án lá prim¡ de seguro aumenten o disminuyan, la pdma se verá aumo adá o di6ñ¡nuirá en lá m¡6má prdporc¡ón.
El fomador del aeg! ro está obligado alpego de la primela pdña o de la prima ún¡ca, en el momento de la llma delconÍato. e no 6er que se disponga oka cosa en las
Cond-rciones ParliculareS, Las Sucesivas pdmas sa doberán h¿cer olect¡vá6 er los correEpondientes vencimientos,

1 1 .2. En el ca-ro de que 16 Póliza no dab¿ sntrar inmed¡atemente en vigor. el Tom¿dor del segirro o el Asegur¡do podráo demorar el pago da lá p¡ime h¿ste que aquellá debá

11J Sr e1 las Cond,c oles 9¿ 1cu Eres 10 se oelem 4a nrlq in ugar pa'a el paqo de e pr ma se erlerde a que esle ha de hacerse en et domic lio del -omador oe seau o

Aseg!radora quedará liberada de su obligacón.
115 En caso de faka de paqo de !1¿ de l¿s p1n¿s srquE4lei, a cobedu? de a Enl'dad AsegJr¿oo? queoa sLspeldda Jr res despues de, dia de su velcimielro. S, a Enld¿o

Aseglradora no recla"la e p3qo dentt de lossels reses sig¡r'ettes ¿lvencifie"to de.¿ pn4ia se enlende? que elcontralo qJeoa exinguoo
116 En c.alqJ,e caso. lá Er ld¿d Aseg. '¿dor¿ cJaloo e co'talo esl€ en sJspelso. solo podra erg r e. paqo de ,a prra del pe-odo er curs¡.

seguro pagó su prima.

12. AGRAVACTóN DEL RtEsGo
12.1 El Tomado'de sEJro o, er sJ caso el AsegJrado oeberá, du'anle e.cLrso del corlralo comunc¡r a,a Elidad Asegu"dora l¿n prolto co"1o le sea posDe lodas las

c,.c,r lsta¡c as que segúl e cueslolario q Je e ia sido solelido por a Enl d ad AsegJrado'a ¿nles de La cona usror de cont,¿to ag ?ver el lesgo y sean de [a nalurale¿¿ qLe s,
hub e?r s.do conoc.das por ésla er e momenlo de la perfeccio¡ del conlralo no lo l'abn ¿ ce ebrado o lo l'abn¿ corclu do er condrciores mas q ?vosas

12.2. En c¡so de que durante la vigenci¿ de 13 Pól¡¡¿ le luese comunicado ¿ ¡a Enlid¡d AseguDdora u¡a ¡g¡av¡ción del esgo, ésta puede proponer una modificación del
contráto en un plezo de dos meses, a contar desde el dia en que la agravación le haya sido declarada. En tal caso, elTomador del seguro dispone de quince dias, ¡
contár desde la recepción de esta proposición, p¡ra aceptarla o rechazarla, En c¿so de recha¡o, o de sileDcio por parte delTomador, la Eotidsd Asegur¿dora puede,
tranEcuÍido dicho pl¡ro. rescindir elcoñtr¡to preyiá ¿dvertencia ¡lTomádor del seguro. dándole para que conteste. un nuevo plazo de quince d¡as, transcurido6 los
cuales y deritro de 106 ocho siguientes, comuniaará elTomadorla rescirión deiinit¡va.

L. Ent¡dad A6egoradora podrá, igualmente, rescindir elcontÉto comunicándolo por e6crito el Asegurado dertro delpl¡zo de uñ r¡es, a parlir deldia en que tuvo
conocimiento de le eoráváción del riesoo.
S¡sobrcv¡n¡sre un siñiettro sin h¡b6rs; r¿el¡Iedo docleracion d.l 6sgo. le Entidad A6Bgu rado¡a qo.da lib€rad¿ do su prástaciór si el Tom¿dor o el Asog urado han
acbado con malá le. En otro cáso,la presleción de la Entdád AseguÉdorá s€ reduciÉ proporcionalmoñte ¿ la difercncia 6ntre la priñe convenide y le qu€ s6 hubiere
aplicedo de hebeEe conoc¡do le vedadsre onüded delriesgo,r3. DrsMtNUctóN DEL RtESGo

ElTomadordel seguro o elAsegurado podrán, durante elcuÉo delcortlato. poneren conocimiertode la Entidad Aseguradora todas las circunstancias que disminuyan el
riesgo y sean de talnaturaler¡ quÉ sihubieran sido corocldas por&ta en elmomenlo de la pedección delcontrato.lo habría concluido en condic¡ones más favorables.

en cáao contrario. a la rcsolución delcontrato y a 16 devolución dé la difeaenc¡a entre la prima salisfacha y la qua le hobiem co¡respondido pagar, da3de el momento de le
puest¿ en conoc¡m¡ento de la d¡sm¡nucióo delriesgo.
I', DESIGNACION Y CAI\,181O DE BENEFICIARIO

hub e.a €nuloado e¡pres¿r¡e¡le y po' esc¡to ¿ esla f¿cJhad mod lcar la desiq'ac'on previ¿TelG efeclJada
1¿ 1 Tánto uná coño otre lacuhad deberán ejercilárse mediánle decláÉción e6cdlá del lomador dkig¡da a la Entidád A6.quredo¡e, o mediant€ t€stamonio.

comun¡cede, 6elvo qus f€heci6nt6m6nte, ¡ntes de.lectoar dicho p¿go,lo soá notificada la revocación de la designación en disposición lestamantan¡.
14.3. S¡ la deBigneción de 8eñ.ficierio6 se hec€ en ,.vor da 106 h.red€ro6 sin ñayor especif¡cación, se consideraÉn como tales lo3 que tengán dicha condición en e¡

momaoto del lállecimiento delAsaguradoy la distr¡bución de la prcst¿ción tendrá lugar en proporcióñ a lá cuota hereditaria,
11.1. S¡ l¡ designeción 6s gonóric¡ .n favor da los hijos. se entenderán como tales lodos sus descend¡ent$ con derecho a herenciá y, s¡lvo 6trpulación eo contrurio. la

prestación se distdbuirá por parte3 iguales.
14.5. Si en el momenlo del lallecimiento del As€gurado. no se hubiese design¡do Benefic¡ar¡o concretamente. ni reglas para su determinación, la prestac¡ón ¡segur¿da

form¡¡á pane del p¿trimon¡o delTomador. La muerte delAsegurado, causád¡ dolosamenle por el Benefciario, privara. éste delderecho á la prestáción esteblecidá en el
cont¡ato, quedando ést¿ intagrad¡ en el p¿trimonio delTomádor. Si ex¡st¡eren varios Benellciarios. los no intervinientes en el fallecimieíto del AseguÉdo conserueán

14.6. ElTomado¡ delsequro Derded el derecho de p¡gnor¿ción de la Pól¡¿a s¡ renuncia á lá fácultád de revocacióñ del Beneficiario.
is. PAG0 DE PREsrAtroñEs
En caso de la ocJrencia del nesqo p€v,sro er l¿ Pó l1a e Tonador o e 8e1ef cÉr o d6D€rár com" lrcar su acaecrlier lo ¿ ¿ Erl'o¿o AseqL r¿dora et el pl¿¿o náímo oe s ete d,¿s de
1ábeio coñocioo. saluo qu€ se " áye ljado e1 las Condicores Darl cJl¿res un pl¿zo m¿s amp o Er caso de ¡c" mo m enlo la E rl dad Asquradora podra 'ec ¿r¿r ,os d¿ños / peiui(ios
causedosde á lalla de decLaración.

des,gnaoos por ei Torr¿oor del Seguro p€vrd ac?dilacrón oelskÉsfo y present¿con de i¿ doculelacór eqLe'da segúr lo que se delemire e. las cDrd,cio-es palcJ a'es
16- COMUNICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
Lás comun rácones a la Enhdad Asea urad o.a del Tomador de Segu ro y, a lravés de ésle, del Asegr rado o de los Be¡efcianos se realizarán en eL domicilio social de la Enlidad
Aséourádlrra senalado en lá Pór7¡ -
Lastomun¡caciones que efectúe el Tomador del segu ¡o alAgenle de seguro que med¡e o que haya ¡nediado en elcontÉto surtirán los mismo6 efectos que si se hubi6Én
real¡zado direct¡menG a la Enti&d Aseouradora.
Las comun¡c¡cion$ de ls Entid¡d Asegirrsdora al Tomador del seguro y, en su c¿so, alAseguÉdo y á lo§ Eenef¡c¡adoB, §€ rcelizeráñ en 6ldom¡c¡lio delfomador, recogido en
la Póliza, salvo que los mismos le hayan notific¿do el cambio de su domicilio.
P¿ra que teng¿n ellcac¡a conlraclual;las comunicaciones entre eltom¡dor del seguro y la Enüdad Asagu¡adom debeán hácere por escílo si así lo convinieran las parte3.
I7, PRESCRIPCION

áños pára e des€mpleo.I8 COMPETENCIA DE JURISDICCION

bacb en contr¿no.
En e caso de que eldor¡icrlio de Asegur¿do radlc¿ra fuera de España. ésle deberá deegnar uno denlro de Estado español.
19, TRIBUTOS
Los impueslos y recargos que se deba¡ por razon de esle conlrato libutaran conlonne a la legislación vige¡le en cada momenh sierdo por cuenta del tomador/asegundo o de los
benef¡ci¿rios según proceda,
ió. CLlusuLl'oe i'lóeúNtzactóN poR EL coNsoRcro oE co[pENSAcÉN DE sEGURos oE L s pÉRDtDAs DER|VADAS DE AcoNTEcrMrENTos ExrRAoRorNARros Er{

SEGUROS DE PERSONAS,

lorr¿dor oe u 1 cont,alo de segJro de los q Je debel oblq atoiarefd tncoDora, rec¿go a favor de a c ledá ealdad pLbhc¿ empresar a, t e1e la lacu Ed de cor vent É cooelr aa de lo5
rÉsoos e¡tráordrn¿ros con cualouÉr enloeo aseoJmdora oLe reúna ¿s cond cones exoióas Do'E leo slacon vúerle.

Espala )e,¿n páqao¿s por e Consorc,o de Compe.sacón de SeqJ.os cLa.do el tomsdo, hub€se sátrslecho os co'respordre"les €cargos a sL fa,/o'y se podujer¿ algula de las

s ouie¡les sluaciones:
aioLe el fesao ext.aord ,r¿rio cubielo 0o' e Consorc,o oe Compe rs¿con de SeqJros no e$é anp¿?oo po' la poh¿a de seguro m4tr¿t¿da mn ¿ ent dad aseg u raoor¡

ealar suiela a Jn oroceoimienlo de hoJ,dacÉr lte'ver da o ásurrda oore, Conso'c,o de ConDensacron de Sequros.
El Cols'o.cio de Co-rpersácol de SeqJ-os apsrará s¡r achracio_ ¡ lo dhpueslo en el mencorado Est¿tJ:o ega. er a Ley 50/ 980, oe I de ocluDre. de Conhto oe Seguro er el
qeqlameFro oe, seguro de resgos ext'áórd rler ós, ¿prob¿do por e' Re¿l Decreto 1001200¿ de ,0 de febrero. / er l¿s disoosicior es comp ererlarás
RESUI¡IEI.I OE LAS NORMAS LEGALES
ACOI{TECIIIIENTOS EXTRAORDINARIOS CUEIERTOS

c cór rca át'p,c¿ l.nc L /e rdo os verlos en?oror1¿1os de ra¿has su penores a 20 hlrh y los lomaoos), / c¿ das de cLerpos soer¿les / aerol'los
b | -os ocasioládos ,/ó€ltane rte co"lo consecuelc a de lerolsro rebeliol. sed cror. rolk y lurulto popJ ¿

c) Hechos o actúaciones de las Fueeas Amadas o de las Fuezas y Cuerpos de S€guridad en tempo de paz

Pflcc:067907
sEcuFos sa c/o.rad'año1o-ErP.nio-2sm3MAoRrDlEsPAÑA)-Tr3,{9152¿X00F+3.9r524340rwwc¡pPrn8É.u

RMdeM.dl',lloño.3l9lb.o3s91363,d€L'blod.s*É..d6¡io
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

tioIBRCDEtÁAsEsU¡aooRÁ:cNPPARir¡ERS0EsEGlrRoSYREAsEGURosSAdomEtadáóidoch¿daio10,PtsnirzErP4l[ 2308 Mdñd lÉspáña) N,AIURALEZA OEL RIESGO CUBIERTO NOIId¡

RIESGOS EXCLUIDOS
.)Lor qu. no den lug6r a ¡ndomni¡aaión scgún la Ley da Conlrato de Seguro.
b)Los ocaslonados en peryonas ascgur¡d¡r por contr.to de segurc didinloa aquellos en que es obligatolo el racargo a lavor del Coniorcio d€ Comp€n6eción de SegurEs.
c)Lo6 prcducidos por confl¡ctos amados, ¿unque oo h8ya precedido l¡ decl¡rución of¡cialde guera.
d) Lo3 derivados de h energia nuclear. sin perjuicio de lo establec¡do en la Ley 12r0ll, de fl de mayo, sobre re3ponsabilidad civ¡l por dañ06 nuclaaras o producido3 por
matedales lad¡¿ctivos.
el Los produc¡dos por lenóménos de la natr¡ralezá distinto6 a los señalados en el apartado La) anleñor y, en parlkular, 1o3 producidos por élavac¡ón del nlyel fr¿át¡co,
movimiento de laderas, desli¿amiento o ásenlámienlo de tc.reno6, desprendimiento de rocas y fenómenog sim¡l¡rei, salvo que Étos fuelain oc¿sioradG manlf¡ost¡monto
por l¿ accióñ del agua de llwie qoe. a su vez, hub¡erá provocedo en le rona uná Eihiáción da inundación e¡tr¿ordinari¿ y ae produjeran con carácter simultáneo 6 dich6
iñund¿ción.
f) Los cauÉedo6 por actu¡cionti lumultua á3 produclda! en él curso da rcunion65 y menifeÉlácioneB llevadáE a cabo conlorme a lo d¡spueslo en la Ley orgán¡ca 9/1983, de
f5 de jul¡o, ráguledora dol darocho da munlór, asf como dura o el lr¿nacur§o de hoelg¡s legale6, selvo que las cit¡das actuac¡dnes pudieEn +r asl¡ficsd¡s como
acontecimiootos ertraordinariG de 1o3 reñalados en el¡part do l,b)anterior.
g) Loi causadG por mala fe delasegurado.
h) Los cor6pond¡enG§ € siniestros prodüc¡dos antes delpago de la primeB pñma o cu¿ndo, da contormldad con lo eBt¡blec¡do €n l. Ley dc Contrato de Seguro, la
cobartura delConsorc¡o deCompen$c¡ón de Seguros se halle surpend¡d¡ o elregurc quede extlngüldo por falta do pago de le6 pdma6.
i)Lo3 s¡íi.€§tros que por su magn¡tud y gravedad sean califcados por elGobiemo de l¡ Nación comoda rcatástrola o calamk ad ¡ec¡on.lr.
EXTENSION OE LA COBERTURA
1. La coberfura de los nesqos erlraordmanos alcanzará e las mismás peBonas y las mrsmas sumas aseguradas que se hayan eslablectdo en ias póIzas de s€guro a efsclos d€ la
6hért rá dP los esosódiná¡oc
2 En las po,¿asde &guro de vida o,re de acuedo mn lo p¡e,/,slo e1e m4lralo, y do @lfomrdad con la non¿liva rEgul¿dora de los seguos pnvados, generen orovrsión mate.nárca,la

COMUNICACÍON OE DANOS AL COT.ISORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
I La solrqtud de nde_rlEacón de d¿ios cJya cobelura corespord¿ ¿l Colsorcro de Compe^sácrón de SeqJros s€ eleduará -redranle comunrcación al msmo Dor el lonaoor del

se hubiem 0eslionado elsequro
? La comJr rcació' de los daños y b obtenoón de cJalquier info'rnac'on re aliva al proced m,erlo y a, est¿do de lrámrhoon de os sirpstros podra reahzase'
- Med,ante lam¿da al Centm de Alencion Telelonr€ del Consorcio de ComDensácion de Seo rms iC52 367 0¿2 n C02 222 665 r

- A tr¿vÉs de la pagira ,yeb del Conso¡cú de Compelsácón de Seg¡ros tr¡ww consoseouds.es).'
3. Valorecor dd o"s daños La vao.acron de los'oaños que resulÍer rniEññiüEl6iddñTñjÉ a b €qislacior de sequros v al coneldo de iá Dóh¿á de segu'o se realizaÉ po'61

4. Abono de la indemnización: ElConsorcro de Compensacrón de Segums reali¿aÉelpago de la indemn zación albenellciano delsEUrc mediante lra¡sferencia banc€ria
21. PROÍECCION OE DATOS
De conbrmidad con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciemb¡e, de Potección de oatos de Carácter Personal, la Entidad AseguradoG informa de la exislencia de datos

¡lai atencion@cnppartners.eu
El ejercioo de los cilados derechos de acceso, reclifc¿crón c¿ncelación. rcvocaciún del mnsenlimienlo y oposición no supondrá conlrapreslación de ningún lipo pa€ el
Tomador/Asegurado.

preselle conlralo de s€guro.
I¡EDIAI'TE LAACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL TOI\4ADOR/ASEGURAOO CONSIENfE EN LA CESIÓN DE LOS OATOS
INCLUIDoS EN EL ¡TENCIONADO FICHERO e olras Entidedss para e cumplimiento de flnes directamenle relaconados con las luncDnes pa€ los que fueron solicilados. asimmo con

desanollo del p€sente segu'o no s,eado objeto de cesrór a le'cels salvo a enlidades ase{ur¿doras o re¿seoJradoras po'rezoles oe coasequro, reate!uo o cesón de canerb

collralos sJscrilos con esta Eltdad, leces¿nos pdf¿ elcumolr¡renlo de lo§ .rl6mos o en aqJellos casos e¡ que l¡ Ent'dad asegJ?do.a lenga u1 tnteres regttr-1o
22. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régrmen de las leclamacbnes será el previslo en el efticulo 97.5 de la Ley 20,2015 de 14 de iulo de ordenación, sup€Msión y solvencia de las entidades aseguradoras y
¡e¿seguradoras y d spos ciones concord¿nles

derechos défrvádos del conlralo de seguD.

EL TOIlIADOR/ASEGURAOO CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A C/']tMNd.iO.1r] EIPbñIi¿-?3023MADRIDIESPAÑAei Ec3¡dB LbEd.s.cel'ádcs.r.riolsshq¿n¡33230 i; r".NrF 
^ 

r8${a5 c,eeÁdñ"j DcsFá óc5i¿ndíi _-''

emita lá Entidad

las Co¡JDtctoltEs en las CoNDtctoNEs
moral o el oden

en las

Tomador de las de la presente
y de ñost¡alse con cada una de €ll¡s.
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coNDtctoNES PARTTCULARES

@ mnrruens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI
PPITARJETAS

DEFINICIOI{ES PREVIAS
EI{TIDAO ASEGURAOORA:
CNP PARÍXERS DE SEGUROS Y REASEGURoS. S.A.. sooedad a¡ónir¡a nscrila en
el Reg,sla de Ertrd¿des Aseguraoo,as po'orden Mrnrslerá de 13 de Sept.enbre de
'978 con el lurnerc C.559 mn domcilo sooa en cJ Ochafldiaro n" 10, qanb 2. E
Pallio - 28023 f\,4adld es qLen asuñe a cobe4uia de os riesoos obeto de este
cont'ato y !árarlza e' pago de las oEslaciones que corespond¿ñ m1 árreg,o a tas
condErones del mrrrD
E] conlrol de Ia actividad de CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS S A
conesponde¿l Mnrster,o de Econon a y Con oet ñidad de Eslaoo Esp¿ño. ¿ rraves ds
lá D reccón Generalde Ségu.os y Fondós de Pensoaes.
ToMADOR oEL SEGURoT Persona que susc'be a coitaro de seguo y asune sJs
oblgac'ones. exceolo las que por su nafuralez¿ deban se. asumid¿s por elAseg,l,ado.
ASEGURADo: Es,a peGona fs.ca soblE la que recae el ne9qo. E1 esre c¿so se'á el
tdular de a aqeta erilda por Wrzrlh Bar{, S A y que deberá aer resdente er Espaia
leler una edad supeior o qual a 18 años e n{elor a 65 alos en el momerlo de
collrataoón de la oóliz¿. no Dadece. ¡mouna e rfern¡edad orave. en@nlrarse en buen
eslado de s¿lJd ,'estar l.abáÉndo €mu-neradamenle en Esoaña oado de alt¿ en la
Seguridao Socrá,, [4ufualioad, o'Montepo o inslrluoor aráloga
BENEFICIARIo DEL SEGURO: WZiñk Bank, S A. con carácler tíevocable
OURACÉN DE LAS GARAT¡T¡AS: La cobelura rld,voJa de ros Asequrados Érdrá una
dumción mensJalcon renovacón aJDmátrca v to¡¡ará efecto en elrromenlo en oJe e,
clelle 1agá uso de¡ sa'do oÉpueslo en la t¿lél¿ y se cob€ la prine? prin¿ E séguro
podrá renovarse mierlras eslé vigente e mrlrato de ra Ialela sob€ l¿ qJe se bas¿ e
seqJ'o Asi.]ismo dei¿rá de le¡er ere{to por el Fallecimpnlo o llcapacd¿d Pern¿renle
Absouta de Lt'rlar. oorcancelación delconlrato de l¿riel¿ de crcdilo sobre l¿ oue se básá
el segJt. e'r caso de agola'ei plazo ná(,no de índemnizácór de cualquEr de lás
garall:as o al fnal zar la nensJahdad de seg Jio er l¡ cu¡l el Asegurado cunp a los 65
años de edád
DERECHO DE RESCISION U}.¡ILAÍERAL
ElTo4ado'tÉne la fácJ lád de ?sorver Jnrleleralmente el@nlralo confome a o prevEto
en ániculo 83 ¿rde la Lev de ContÉlo de SeoJro A Elelecto. oJede drno rse oor escrito
a CNP PART{ERS DE SEGURoS y REASEGURoS S.A enviado'a t¿ souienle
direcc.or: calle Ocl'ardi¿no. 10, 2'Dlart¿ 28023-l\r¿drio o. oor reléfo1o en el rjmiro de
WZrl{ Medaoor operador de Banca Sequros Vinculaoo, S.AU.91 836 36 36 erel
plazo de 30 días nalurales siguienles a a fécha en que le haya srdo entregada la póliza
DroducÉndo sus efectos desde el Drimer dra nábr, leboreble en l\,!¿drio srourente á á
iecepc,on por pade de CNP PARTNERS DE SEGITROS Y REASEGUhOS S.A.
de,,olvréndosele a, Tonador,a prna p¿gada. sin,Epercutirse ningú1 g¿slo nicoms,ó¡
adicional.
I.. SUIIA ASEGURADA
La suma ¿sesurada para las qamnlias de Desempleo. lnc¿pacdad fempoÉl y
Hosp.larzaoon será igJal al 12% de s¿ldo pendrenle de pago a a ¡echa de qJdeoón
mensJá de á laneta nmedBlam€nte anleror a le feche de omducoón del srnÉslro El
rrporle de l¿ suma asegr,ada ño podra se, supeno'. en'ingún caso. al rmporle de
1.500€ mensuáles

2,. DESCRIPCIOII DE LOS RIESGOS CUBIERT(N
CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGURoS. S.A qaranri¿a er os léminos
previstos en a Pól¿a los nesgos que a contnuac on se irdic¿ri
2,1.. DESEIIPLEO
Sób $l¿rán cubenos frenle al riesqo de Desempieo los Tomaoo.esAsequraoos qLe en
el momenlo de Doducrrse er srnieslro sean lrabaiadores Dor cuenla aiena con mnlrato
nde{ir oo y con ina jo'n¡da r¿bora igJa' o supenoi a 1 3 hó,as seman¡les, que

. Fasla el momenh de nc¡rrir en la srtuftiólde oesempleo que dé luga'al p¿qo
de ¿ presl¿ción. hubieral lerdo una Relaoón Labo'a n.nlermpda cor é
mismo enpleador de al menos seis meses de dJ.ació1 con conl,ato laboral
r'rde¡ido No tendc la consde?oon de co¡lralo indefinrdo a efeclos de lá
presenle poli¿a la concateaaclón de varios contratos temporales o de duracó¡
delerminada.

Los funciooado3 públicos no e6tán cüb¡cñoa por la gar¡nüa de desmrplao an lá
pre3enle polrzir

2,1.I, PRESTACION POR OESE¡IPLEO
E, AseqJr¿dor ¿bonará al benellciario a Sum¿ AsegJ'ad¿. por cada peri@o compÉto de
30 dias nau'ales cons€culivos en srtuac,óñ de desemDleo del Ton¿dorAseeu?do
cornpJlados a panr. de la 

¿echa de suspensrón o eír1có4 de la €laoó¡ abo"l.
L¿ aumá átEgur¡dá 6e ábonárá ei TomádolAlogr¡redo con el límiia márimo de l0
pagor consccut¡vor o fE pago8 altamoE en tolál para toda la v¡gencia del seguro,
Biempfe que hay¡ t anscurido el pedodo de carencia expresado 6n las presentes
Condiciones Part¡cülare§. y se produlca por algúna de las sigüientes
circunstrnc¡á3l. tut¡¡ción de l. R.l.c¡ón Labonll

a) En virtud de expedienle de regulación de empleo o despido coleclivo o cuando se
redu¿ca a la mitad lajomadá laboralpordicha cáusa

bl Do. fallecin€nto o ncapacidad del eqp,esa¡o ,ld,vdJal y sienprc que eslas
caJsas detem,ner ¿ exlincón delcontrato de F¿b¿io

c) Pordespido improcedenE o nulo
dl Pordesodo o exlinción delconlrato b¿sadoen c¿Jsas obietivas
ej oo..eso,Jcór voluntala pff pale del Tomado4Asequiado úrcamente e. .os

supueslos preMslos en os álicu los 40 (mov hd ad geográfca) 4 1 (modrfcaoones
susrancraLes de las condioones de l,ebá,o) 49.1.m (po.decisrón de l¿ kabaiadora
que se ve obhqada a abatoaer su pdeslo de trabajo en los casos de violenca de
oénerol v 50 {eñinoón oor ncumo,miento del emoleador) del Eslaluto de los
rrabatádóres (H o L ¿?0i5 de 23 de ocub,e).

0 En ! nud de.esoLucór jJdEialsobre los collrahs de lrabajo adoptddd er el selo
de un procedtmrento conculsal. Su6p.n.¡ón d. le Relaclóñ Láboral:

Er vnJd de expedie,rle de rugJlaciór oe empleo. resolucón JJd,cra adoplada en e
seno de Jn procedrnÉ1lo concufsal. asi @mo er los casos p,evislos en el arl49.{.m
del EstatLrlo de os TrabaÉdores
El derecho a d€yengó de la p¡estación ce9¡rá en el momenlo en que el
Tomador/A3eguhdo E¡nude una acliv¡dad l8bor¡l remunerada con
¡ñdop.ndáncie d. l. dur.cid,r do lajom.d. l.bor.l, en lo. témino3 d6cdto3 por
l¡ nometiva laboral espáñolá.
lrn¡ yez consum¡do la3 prertaciones márima8 t¡nto coniecutivai como áltomas,
est¡ gar¿nü¡ ya no volverá a ser de apl¡cación.

2,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE DESET¡PLEO
No se cona¡der¿rá que este er oesemlleo al TomadodAsegu r¡do quo se oncuenlre
en cuatqulotá d€ tei sqL¡tentes slu¿conesl
a) Cu¿ndo cese voiuntatiáoante en el fabaio. salvo Dor lss csusas Drevi3trs an

los añiculos «1,41 y $ del Eslatuto de bó Tr¡b.jadores.
b) Coando haya sido despedido y no rccláma on tiompo y forma oportunos contr¡

la dea¡sión empresar¡al, ialvo por.xtinción del contrato o desp¡do basado en
lai c¿usas objotivá6 prcvistas en el art¡culo 52 del Eatatuto da los
lr¿bajador.s.

c) Cuando, declar¡do imprccedento o nulo el d*pido por Sentenc¡¡ f¡rme y
comun¡c¡da por el ¿nploádor la fccha de reincorpomc¡ón sl tr¡baio. no s¡
ejer¡a tal derecho por pade del Asegurado o no sa haga uso, en su'caso. dÉ
B3 acclonei prev¡stes en la leg¡slac¡ón vigente,

d) Cu¡ndo no haya solicitado ol reingrcso ál puesto de trabaF en el cago en que
Ia opción onk. indemniz¡ción y readmis¡ón correspondiara ¡ltrabajador, o se
*tüviori 6n excodencia yveflciera elpenodo fj¡do porla mBma.

e) Cu!¡do r¡ conuato se exting¡ por jubilación del empres¿rio emple¡dor
ind¡vidual del Asegur¡do.

0 Cu¡ndo su co¡lkato se erling¡ pordespido declarado procedente.
g) Los fabajadoros fios de cá rácter discontinuo en los periodo¡ en que care¡can

do ocupációñ efectiya.
h) Si sc produce cualquier s¡tuación d. Désompleo dentrc del Período de

Carcncia.
i) Si inmedi¡tamente antes de l¿ fecha de in¡cio dolDes.ñploo, olA6egurado:

No ha táÍ¡do relación l¡boral duranle un periodo continuado de, al menos,
6 meies.- Ha estado vinculado por una relación laboral en la que el deapido é6 uná
caEctedstic¡ regul¡r o recurente o en caso de que el Aseooredo
conociera o debiara co¡ocer su páso ¡nmediato a la situacíón de
0esemploo.

j) Si su rel¡cion laboral lo luera con una empr$a propied¿d de su ámbito
fam¡l¡ar hagta el segundo grado de aonsanguinid¿d o áñnidad, esí como en los
caso3 e[ que el Asegurado o un hmilier 6uyo hasta el segundo grado de
conBanguinidad o áfin¡ded fuera Adminislrador de la empresa.

k) Cuando el Asegurado firera socio de l¿ socied¡d empleador¡ con presencia o
representación direct¡ en los órganor de adñiristración d6la Soaiedad.

l) SielAsegurado réchá¡á un pue6to de trab¡jo ¡¡ternat¡vo olrecido porelrñismo
u otro empresar¡o acorde con su formac¡ón, erper¡enc¡a y lug¡r de rasidencia,

m) Si el De3empleo 3e produaé despuás de qoe elAs€gnÉdo heya elcan¡ádo la
edad 16g¿l do jubiláción con respeclo a lá act¡vidad que llevaba a cabo,
rauni6ndo todoi loi rcquisilos leg¡les necesarios paaa ¡cceder a la pensión d€
¡ibilación. Se asimila a dicha situac¡ón l¡jub¡l¡c¡ón ¡nlic¡p¡d¡,

n) La ext¡nc¡ón del aontr¿to l¿boral como consocuBnc¡á de le prejub¡láción del
Asegurado. Se entondorá por prejubil¿c¡ón aquella que se produae cuando la
indemnizac¡ón por detpido conaistá en una renta lemporal pagadera en el
momento del despido hasta la fecha en la que el k¿b¿jador acced¡ a l¡
jubilación.

2,2.. It{CAPACIDAO TEIiIPORAL Y HOSPITALIZACÉN
Estar¿n cJbetos frente al nesoo de lncaoacidao Temoorál ,/ Hosorra ráoon os
Tomadocs/AseOL-¿dos que sear Irao¿.aoo¡es Lo'c renrá propa. fúñ( ona'os pibhcos o
oo'cuerl¿ ¡refa con rndeDendencra de la aelació¡ labora loualmente est¿rán cJbiertos
po'la qa'arii¡ de l-osptal,zacon os Tom¿dores'AseqJ?dos QJe e1 e nomento de
siniesl'o no deserpeñen Jr¿ acrvdad profeson¿l renure'¿da, siomprc qu¿ al
accidente o l¡ enfermedad que den ¡uoár á la réforida incapacidád tGñgan su origen
u oclrran con posteioridád a la Feche de Efucto y sin periuic¡o de lo eslablecido
tasPoc¡o al periodo de cercnciá.
2,2.I. PRESTACIOT{ POR INCAPACIOAD TEMPORAL
E Aseq Jrado' abor¿? al Benel o¿. o a Surá AsegJ ¡ada por cao a per odo conplelo oe
30 di¿s mlsecJ lilos en s lu¿cron de lnc¿par dad Té_lpo¡¿ dp 

_or 
aoo'/¡seg r r¡do

La suma asegurada se abonaÉ al TomadodAsegurado, siernprc que hay¿ lransornido el
pe'odo de ca'elcra con el lim¡t€ márimo de 10 pago6 con6ecütivos o 18 p¡gos
altarnos eñ tot¡l peÉ tode la vigenc¡a del Eeguro y siempre que la lncápacidad
Teñporal conlinúe bajo k¡l¡miento y asistenc¡¿ médic¡ de la Seguddad Soc¡¡|,
ilutua, Montepío o lnstilucion análoga o méd¡co o f¡cult¿tivo ¡utoiiz¡do y asi lo
rat¡f¡que los seru¡c¡os médicos del ¡segurador.
El lñpon¿ dé la prastációr sErá en todo c¡so le iumá aBeguradá, aun cüando el
Tom¿dor/Asegurado padeciera varias enfemedades al mismo tiempo o
sobreviñiera una nueva enfermed¡d d¡stinta ¡ la ¡nic¡almente dec¡¡r¡d¡. En egte
últ¡mo caso, el TornadorAsegurado egü obligado a cul§ar al Asegur¡dor un
informe médico dando cuenta de d¡cha c¡rcunstancia.
El dBrecho al cobrc de lá prestácion cesárá en el morhento en que el
TomadolAsegurado pueda reanud¿r o re¡nude su Uabriractiv¡drd remunerado/a
o porcuent¡ propia, aún de m¡nera p¡rc¡aly ¡ pes¡r de no h¡ber¿lcan&do su tolal
curación siempre qoe haya reanudado iu emplao lemunerado o por cuont¿ propia,
y t¡mbién 3i iu *t¡do pa3a a rer de lnc¿pacidad Pemanente ar cualquieÉ de sus
g¡ado3 en los téim¡no3 de3crilos por la normatúa de la Seguridad Social e3pañola.
tJná vaz consum¡do les prcstec¡ones máx¡mas tanio con6ecutivas como allemas,
está garántía ya no volverá a serde aplicación.
2.3.- HOSPTTALTZACTON

Esta'á1 cubreios terle a nesqo de 5ospla racror los _onado€s/AseoJ¡ados

r orcaoos er e pJn o 2 2 qJe lay;" esl¿do irqesados duraT tp un periodo minÍmo de
7 dias consecut¡vos y completos, er J- celro hoqpil¿ ario sienpre qJe e acoden e o
la.lle-nedad q-e onqrel dcFa hosprtalEacior lergar sL onqer,r ocLrr¿n cor
posle'otad a la ¡ech¿ de e'ecro del seqrt y sn peluic o de lo esrab eodo especlo ¿l
Deriodo de c¿lEnc ¿

b.3.r. pREsracróN poR HosptraLrzacrói/
El Asegurador ¿bora.á aj Benefic¿-o la SJma Asequrad¿ proraleada por e' nümer de
d ¿s lotaÉ\,enrend enoo como d a 24 horas inrnlertumodrsl en srlr¿1,ón dp lnoreso en
Cenlro HospraB.o de Tomador.Asequ'aoo. a partir del séptimo die d€ ingrsr-so. con
un máximo de lD pagos consecutivos o 18 allemos para toda la vigencia del
segurc,,
Una vez consum¡do las preslaciones máximas tanto consecut¡yas como alternas,
esta ganntía ya no volverá ¿ ser de apl¡cación,

Pr8'or 'lc I
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2.3,2. EXCTUSIONES PARA LA GARAI{IIA DE IIICAPACIOAO TE}IPORAL Y
HOSPITALIZACION
l{o tienen l¡ coñsiderac¡ó¡ de lncapac¡dad f.mporal n¡ Horp¡talización y,
coniacuentementa, no se p¡gará prestación alguna por aquellos sinieskos que
roBultGn o Éoan conaecuenc¡a de l¡s g¡guientes s uac¡ones:
¿) Los periodoE de dEscánso voluntado y obl¡gatorio que procedan por

matemidád o páternidad.
b) Do¡ores de espalda, salvo que existen ev¡denciás objotivad¡i por á6tudioi

médicos complamentar¡os (r¡diologí¿s, gammagrafias, escánere6, T.A.C.. etc.)
y qu. supongan la ex¡stencia de una lesión caus¡nte de la lncapaci&d
Temporel o d6la Hospital¡t¿ción,

cl Cefaleas y enfeÍnedades mentá1.6 o nolviosas, aun cuando oristán
ev¡denc¡as ñéd¡cas.

d) Los produc¡dos como consecuenc¡a de tent¿üva de suic¡dio del asegurado
ldurente el prim¿r año de v¡oenaia del seguro) o Enfeínedadeg, leg¡ones y
compl¡cáciones c¡usades diract¡ o ¡ndiroctamcnte por volunt¡d dol
Agegur¡do, o derivadas de la re¡lización de ácio3 notori¡mente tem€Érios que
cntrañen orave r¡esgo par¡ la sa¡ud.

e) L.s prodüc¡dás cuardo el Aregundo se encuenke bajo l¡ influencia del
alcohol, droqas t&icar o estup6fac¡0 e3 no prcscdto3 médkárnentci los que
ocurran en aaso de pertuüac¡ón montal, sonárhbulisño o er desáfio, luch¿ o
riña, ercapto c¡so prob¡do de leoitima defeñsái así como los derivados de una
ácfuación delictiva delAsegurado, decl¿ rada jud ic¡almente.

0 Cuelqui.r orfermedad, dolencia, les¡ón o est¿do (o l¡s enfermedades que se
dedven de ástoÉ) d¿ las que elAseourado luv¡era conoc¡mianto en el momento
de la firma del presente contÉlo y que no háy¿ sido dob¡dañonté doclarede al
Aseourador,g) Lo; 3iniestrcs derivados de ¿ctos de guera, de teÍorismo y de c¡rácter
polít¡co y/o m¡lit¡r.

h) Los Binieitrcs producidoi por re¿ca¡ón/rad¡aciór nuclear o contaminación
rad¡acüva.

i) Teremotos, erupciones volcánkas, inundaciones y otro6 fenómeno5 de
naturale¡a sismica o meteorológica de carácter e¡fáordinario y todas aquellas
que dedven do 3itu¡ciones c¡lifc¿d¡i por el Gob¡emo de la N¡ción como de
"cátáslrol." o "cáláñidádñácioná1".

2.4,. INCO¡¡PATIBILIDAO DE GARANTIAS:
Le6 cob€fturáG do oesempleo, por un lado, lncapacidad Temporal y
Hospiláliz¡ción, por otro, son alt6rnativás o orcluyentas, por tanto cuando un
Tori¡dorAsequrado esté cubierto por Deseñpleo no podrá estár cub¡erto por
lncap¡clr¡d fempor¡l u Hospitalizáción y viceversa.
Las aoberl0És de lnaap¡cidad fempor¡l y Hospit¡l¡¿ac¡ón son ¡ncomp¡libles antre
si, en ol caso de que amba3 ocuran rimultáneamente: L¡ lncapacidad Temporal 9e
.mpezár¡ a cofiputer desd¿ el momento en que se originó la baja, por periodo
completo de 30 diás natu¡elEs (§¡n p6rjüicio da lo ¿sl¡blecido reÉp€cto al peíodo
de csr€ncia), pero se desconl¡rá la peÉe yá eboñ¿de de la cobertura de
hosp¡l¡l¡zac¡ón.
Para aquellos rabaj¡dores que se encuentran cubiertos por la g¡r¡ñtia de
descmpleo además, deberá teneBe en cucnt¡ lo sigu¡ente:. Si re produjeso una onfemed¿d común, dur¿nte ¿l peíodo on ol qu6 el

aiegurádo ae encoñtrare p€rcibiéndo lá preBtación por deBompleo, el
asegurado tendrá derecho á contin{er cobÉndo lá presláción por
desempléo aunquG se €ncuente €n situecióñ do lncapacid¿d Teñporel con
las l¡rÍrtaciones *tablccide6 en le preteñte póiile.

. Si se encontrase cobhndo la p¡est¡ción por lncapacidad femporal y se
produjese uo desp¡do que diese derecho al cobro de la preshc¡ón por
desempleo segün lo ett¡blecido en la presente póliza, elasegurado tendrá
derecho a cobrar l¡ prest¡c¡ón por desempleo.

3.. EXCLUSIONES COMUI{ES A TODAS LAS GARANÍIAS
As¡mi5mo, el Beneficiar¡o no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por
oesampleo. lncapac¡d¡d Tempor¡l u Hosp¡tafir¿c¡ón s¡ la contingencia se produce.
o se deriya o a3 con3ecuenc¡a directa o ¡ndirecta de:
¡) Las consocuenci¿s de gueras o de ot¡as chcunal¡ncias ertraordinadas y

aquéllos otroa slrpuestos que tengan la consideráción de fuon, meyor de
ecuerdo con lo previslo on el eÉ¡culo 1.105 del Código C¡vil.

b) ConllictoB an¡ádoB aunque no haye pr€cedido declereción oficiel de guena o
los derivados de hechos de carácter político o social o aclos de terroñsmo.

cl La acc¡ón directa o indirecta de reacción o radiac¡ón nuclear o conhm¡nac¡ón
r¡dioactiv¡.

d) Terremotos, erupc¡ones volcánic¡s, inundac¡ones y otros fenómenos de
natural¿z¡ síañic¿ o meteorológica de caráater exlraordinár¡o y todas aqocll¿s
que doriven d€ sltuecione6 calilicadás po¡ el Gobiemo de le f,¡ac¡ón coino de
"catáshofe" o "calar¡id¡d nacional".e) Los dedvados de riesgos extraord¡nar¡os cub¡ertos por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

4.. PERIODO OE CARENCIA

4.f tNtctaL
. Para la garantia de Desempleo 3e establoco un pé odo dE cárenc¡e inicia¡de

60 díás neturelos. e computár ¡ ped¡r de lá fecha de efeclo del seguro. A
efeclos de corprobar que el er lonenlo de'acaec.nerto oe gnieatro ra
t¡nscJ-do e pelodo de ca'p.cia inic¿l se ellelderá que a srr,¿cór de
deserpeo se p'oduc€ e'r la fecl_a e- qLe 5e pDdJzc¿'¿ exlición o sJspelstó.
de la .elacrór ¿boralpor las caLsas senalad¿s e1 esl¿ po za, y as, lo seiae p
lnslituto Nacroia de Er¡pleo.. Para la gar¿ntia de locapacidad Tempor¡l 3e establece un pe odo do
caenc¡¿ ¡nic¡¡l de 30 d¡as n¡turales, ¿ computar a pan¡r d6 la foche de
efecto del 6eguro. A eleclos de comp¡obar que en el momenlo de acaecim ento
del sineslro ha transcurndo el periodo de carencia inical. se enlenderá que a
srluacol de l1cáp¿cd¿d lempoñ se p,odJce er É'echa e' la que se determra
'¿ balé po¡ os lacullál,vos de l¿ Seq.rc¿d Soc.¿ . I\,lJlua o lnsliuc ón a"á oq¿ o
Ted co o'acrr¿livo aLro'z¿do y as' o .arifiquen os sé'vrcios med,cos de
aseqJ?dor no se exrgira peiodo de c¿reroa p¿'á el supuesro de rrc¿p¿cdéd
leT¡pota c¿usadá por accdenle.

' P¡ra l¡ g¡ranü¿ por HGpitali¡aa¡ón 3e ertablece un pedodo de carencia
¡nici.l de 15 dia. n.turá|.r, á comput.r a p.ñir do l. foch. d.6f.cto del
6águro. A eredos de co.npoba'qJe en el momello de acaecrarto del
srriesro la tralscurdo el pelodo de ca¡encra rnrc¿., se erlenderá que la
situ¿có¡ de HosDit¿lizació¡ se oroduce en e momenlo de inoreso en un cenlrD
¡ospilalaro de aiuerdo con hs deqn Érones eslao ecdás en ¿ Éresenle pó .¡a. No
se erigrá perodo de carelcia pára el supuesb de hosprhr¿¿có1 caJsada por

4.2 ENÍRE DOS StNtESfROS
En cago de producirse 3¡tuac¡on8 de Desempleo 3ubsigu¡ente3 a una
situac¡ó¡ anterior de De3empleo qr¡e dio lugar al págo de l¡ prosb.ijn por
p¿rto do o6tá pól¡2a, 3o procederá al pago de nueva6 predac¡oñes 6i ol
TomedolA6egurado ha estado v¡ncul¿do de fofm¿ act¡va a uná nueva rel¡ción
labor¡l como tr¡baj¿dor por cuenta aFná y con un contra¡o ¡ndefinido por un
periodo mínimo de 180 dias n¡tural.s ¡n¡nterrumpido3 y haye 6uparrdo el
poriodo de prueb¡ ssteblecido corBpondicnte ¡ su nueva relac¡ór laboral
iieñpre que dicho contrato teflga una dur¡ción igusl o super¡or a 13 horas a l¡
seman¡ .En caso contr¡ o no se pagará cant¡d¡d alguna.
En c¡so de produc¡rse lncapac¡dades Temporalas rJ hoapitalizaciones
subs¡guiántes e une entedor lncapecidad Temporal u hospilálización que dio
lug.r e prestáción por parte de esta póli¿a, la asegur¿dora procederá
nuevamente ¿l pago de prestac¡ones tr¡nscunidos 180 dias, ¡ninterrump¡do3
desde elf¡n de l¡ últim¡ iÍc¡pacid¡d tempor.l o .lh hospit l.r¡a si se trata de
la m¡3ma causa de incapacidad o ingroio 6n contro hospilálar¡o o 30 díe6, si se
trata de una causa di6t¡ntá.
No se exigrrá pe odo de carencia para e supuesto de lncapacdad Tempora u
HQsp tali¿ac ón por accdenle

5.. CLAUSULA oE INoE[NIzAcIÓN PoR EL coI{SoRcIo DE coMPENSAcÉN oE
SEGURoS DE LAS PERDIDAS DERfVADAS DE ACONf EClli,llEt{lOS
EXIRAOROINARIOS Et{ §EGUROS DE PERSONAS.
De colfoffdad Lon lo estabEcioo er el lexlo reluñddo de EslaUIo leqa del Corsorcro
oe Conpersacion de SeqJ'os, aplbado pore RealDecrelo Leqislativo'7/2oo4. de:€ de
octubre. e tomador de un cont€to de seguro de los qLre deben obqalonamenle
incoDorar remqo a favor de la ctadá entdád públca empresanal trene la lacultad de
convenrt la cobefurá oe bs nesoos exlraoTd nádos con cLál0J er enhd¿d áseourádorá
oJe reü'r¿ las cond ciones exigioa¡ po'la eg slacón vgeflp
Las rdeÍn.raciones derivadas de sirieslros producidos ED' ¿collecim entos
erlr¿ordinarios acaecidos en Esoañ¿ o en el extr¿nÉm cuándo el áseourado lenoa su
'esdelci¿ h¿blu¿l er Espai¿ serár p¿q¿d¿s por'e Corsorcro de O5npe"sacidr de
SegJ.(ls!Jándo e lon¿dor l"Lb'ese sallsleclo los corespord,elles écargos ¿ su lavor y
se produjeÉ algun¿ de ás squientes siluaciones
a) OJe el 'eEo exrraodrnano c-be10 por el Consorcio de Conpens¿cól de Sequros
10 eslé añoaraoo oor a oó ¡a de seoJo contr¿lada con l¿ enlidad ¿seourmora
o) Que aLr esl¿ndo anpa.aoo por dtla poliz¿ oe seqr.o. ¿s obliqaooles de É erldad
asegJr¿do? no pudie'¿r se' cunp das po' h¿ber soo decldrada ludrialrenre er
colcurso o por eslaf sJ,ela a,r1 pfoced m,erlo de hqLro¿có" rlervenrd¿ o ¿sJn,rda pof
e Consorcio de Compensacrón de Sequros.
E Colsorcio de Comoensaoón de Seouros ¿iuslará sJ ¿c1L acion á o d sDuesro en el
menoonado EslalLlo ilg¿l el la Ley 5U'980'oe 8 oe ocuoe de Conrató oe Sequro.
el el Reglamenb delsegJ'o de resQos exkáod n¿nos aprobado por e Rea Decrelo
J00/200¡ de 20 de feb€ro y e¡ las d'sposrc.ores corple'nellar as
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACOI{TECIMIEN]OS EXIRAORDINARIOS CUBIERf OS
¿l Los siqurerles fenónenos de a.atJralela'lererDlos y na€notos rLrd¿co1es
etraordrla'as, rcluidas las prodlcdas por enb¿tes de n¿r: eupcones volcáricas
te"lpestad ccló¡ca ¿lpEa (ncuieldo los vrentos exlr¿ordiralos de iachas suoeriores a
120 kn/l y los lornaoos) y ca:oas de cueTos sder¿ es y ae¡olilos
bl Los ocasonados violenramenlc como .¡nsennncie dE lennn\mn rchphnn edi¡,nn
nolr y lunulro popula.
c) Pecios o aclu¿ciones de ¿s Fueras Am¿das o de las Euer¿as y C¡re,pos de
Sequridad e¡ lEmoo de p¿2.

Los fe.ómetos au¡os'éacos v sisÍ,cos de e.uocones volc¿n c¿s v la c¿id¿ de cJemos
sdea.es:€ cerlifca'ár, a r.slaroa de Co.sorc,o de Conoeñsac,ón de Seouios
med,¿1le ilores expedoos por la Aoenoa Estalal de Veieorooa a (AEMEf) el
llsLlulo Geograrco Naconal y os deñas orqans¡os pr:bt'cos miper'erres ei la
naleia. En ios casos de ¿conlecmienlos de c¿ácte¡ ool n.o o so.rál
supJeslo de drios prodLcidos fü l"eclos o aclJ¿co1es de las Euer¿as A'rnadas o oe
las Fuez¿s o CJepos de SeoJ'd¿d er rienpo oe pá¿, el Consorcro de Compens¿ctól
de Seguos pod'á 

"caba'de 
os órgaros J.sorcconaes / adr r,slratvos conpelelles

nloamacón sobre os hechos ácaecidos
RIESGOS EXCLUIDOS
alLos que no dan lugar a indemnirac¡ón según la Ley de Conkato de Seguro.
bl Los @¡sDnados en Deraoñas es6ourada3 Dor conü-¿to de seouro d¡stinto á
aiuelloi en que ca obligátorio el recaréo a favdr del Consorc¡o detompenaación
da Sequros.
c) Lo6 producidos por confl¡ctos armadoa. auñquo no haya precedido la
declamción ofic¡sl de duená.
d) Los der¡vadG de L enargrá nuclear, sin periuic¡o de lo ert¡blec¡do en la Lev
1A?011, d4 27 de mayo, 6obre responsati¡lidsd civ¡l por daños nuclo¿ros ó
Drodüc¡doB por materialeÉ r¡di¡clivos,
o) Los producidos por fenómenos de la n¡turalo¡á distintoE a los señalados en el
apadado 'l.a) ¡nlerioa y, en pá ¡culár, los produc¡dos por elev¡ciin del n¡vel
freát¡co. mov¡m¡ento da ládor¡6, desl¡zamianto o a3eñtamiento d6 tañono3,
desprend¡m¡anio d6 rocás y fenómeno3 s¡mihres, sálvo ou€ estos lueran
ocasionados mánil¡e6támente lor l¡ acc¡ón del aoua da lluvíe ooe. á su ve¿
hubiera provoc¿do en l¿ zona una situac¡ón de in-undación extr¡ord¡na ¿ y se
produieran con carácter 3imultánao á d¡cha inundac¡ón.
f) Los c¡üsados por actuec¡one! tumultua as produc¡das en el cur6o de reunione3
y mánife3tacioñé6 llov¡das a cabo conforme a lo disouaato en lá Lev Oroánicá
9/1983. de 15 de julio, regul¡dora del d.rácho de reúnión, asi como'dur¿-nte el
trari6cu6o de huelgas legales, a¡lvo que la! c¡tádas actuac¡on4 pud¡eran se¡
c¡lillcad¿s como aconteciñiontoi e Eord¡nar¡os de lor señalado! ¿ñ 0l ápárládo
1.b)anterior.
g) Los causados pormále fe delasegur¡do.

cP:067907
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h) Log corespoodioñtos e s¡niestros prodLtcidos antes del pago de la pdmGra
piima o cuaniio, de conlormidad con lo etablecido en la Lev- de Contiato de
Seguro, l¿ cobeñura del Consorc¡o de ComDensación de Seouros 3c halle
su¡peñdida o ¿¡ soguro quede ertinguido por f¿ltá de pago de las pñmas.
r, Lo3 sinie3tro6 qua por 6u mágnitud y gravedad se¿n calif¡c¡dos por el Gob¡emo
dc la Nación como de rcatástofe o cálamidad nac¡onalr.
EXIENSION DE LA COEERfURAI L¿ mbelura de os resgos extaordraFos ¿tc¿nz¿rá a ,¿s misras peBo.as y ras
rrs.n¿s suras aseguredes que se hayan e9abec,do e1 las poEas de sequto a e,eclos
de lá cób€rlura dp los rÉsoós ñ¡dLnán.i
2. En ¿s poli¿es de sequ;o de vrda que de acJerdo con lo Dre{isto el el mnÍ¿lo v de
confoí¡'dad con ,a ¡of.ralria ,E§ul¿dora oe los seqJ,os blvados qeneren polirol
matem¿lca. la cobertJra del Consorcio de Comoensacóñ de Seouios s€ referná á
caprlalen resgo para c¿d¿ ¿segL,ado es decir. a la difurerc'¿ e¡rre É s¡ma asequr¿de y
La p-ovisór nalemática que L¿ erldad aseQur¿dora QJé la rrbie? er¡ibdo oeba lele;
constiu da El irporte corespordelE á lá provisro. r¡aleret,c¿ sera satsfeclo por a
mencionada entdad aseouradora
COMUI{ICACIÓN DE DAÑOSAL COTISORCIO DE COI'PENSACIÓN DE SEGUROS
1 L¿ sol'cilud de ldelr.zaciór de dalos cuy¿ cobell? co-esponda a Consorcio de
Comper sácról oe &,q J.os. se e'eclueÉ redrár te LomunEacron al rl smo por el tolr¿oor
del segLo. el aseqL?do o e b€relciarc de la poli¡a o por qurel actúé por orerla y
rofbre dé los a.terores o po,la entdad aséguraoo? o el meo,¿do'de seqJls con
cuva ntervencon se hLrb€ra oestDnadoe seouró
2 L¿ co"lurc¿cior oe os óáaos y la obte;ncror de cu¿lqul". l'o-macór re.al{a al
p.ocedin enlo y al eslado de lramiláoon de os srneslros podrá real z¿ .se

- Médianle amada a Cenlro de Alenc1ón felelónca delConsorcio de Conrpensación de
Sequros (952 367 M2 ó 902 222665).- A l.evés de la pagrt web de Consorrio oe Compels¿cio. de SegLros
(www c0nsorseoLlrcs esJ.
I Valoracoo de os daños' La valoracón oe os daños oJe resJtten noemn zab es con
¿ reglo a la ,egrslaoor de sequros y a cortelldo de a póhza de sequro se 'e¿liz¿ra por el
Co"so'co oe Conpelsaciól oe Seguos. sr" qJe esle qJede vr¡cJ.aoo por.as
!'e o€oones o ue e1 sJ c¿so l-ubÉse reali¿ado a enl dad asegJ ?do? qJe cLbripse lo5

¿ A'bo.o de a temlr¿ácon ElCo"sorco de CornDe¡sacio¡ de SeoJrcs rearzará el
oaqo de.a ldennraflor albere'Eia"o de' seqL'o r¡edialle -ansfeeni¿ b¿nc¿fia
6-.TARIFA DE PRIMA
La tarifa de orimas aolicable al oresente seouro será la esoecificad¡ en le B¿se
Técnica del seguó eo cada momenó y puest¿ 'a d¡spogición del
Tomedor/Asequrado por la entidad mediadora.
L¡ compañÉ aseguredoE se reserua el derecho de increrhenlár la tarfa de prima
en cuálquier momento en elsupL¡esto de que la evolución de la siniestralidad asi lo
econsejera. La citada variación debe ser coñunicáda al TomádoriAseguEdo con
un preev¡so de dos ñeses, pla¡o dúrante el cual el Tomador/Asegurado podrán

La rr,eva ta'ifa oe prira soto se apl,cárá pa€ las €novaconesde loscorfátoser ergor
o nuév¿s contratacrones.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Cot caráctor g€nere¡, las pñmas s€rán apl¡cádet e cada TomádorAsegurádo
¡op€rcuüendo el 0,510329. (impuestos y recaEos incluidos) del 6eldo pendienle
eristoñla en l¿ fochá de le última liquidec¡ón mensuel d6 la t¡ í€ta eÉeguráde.
E selJ-o se contral¿ a pir¿s raonsJales qre se aoora'á1 mn c€'go e ¿ crentá de la
lanel¿ de crédrlo ás€ourada
E i caso de rmpago de la plTe? p'rná el s€g rro .o enL?ra e1 eteclo. Er caso oe que
se prodJ¿c¿ el mpago de álguna de as pr.ras del segJ.o dsrilla de a prinera la
cobertura de l¿ Entidad Aseguradorá quedáá c¿ncelada.
Du"nte el perodo oe paqo de Jn srr'es1ro por oJdlqJ€r corrTe4cra el
Tomado,/A.egurado qJedaé erenlo oe, p¿go de la p"ma rensual 'eroqab e El pago de
l¿ or ma se reanudará altért¡ no de oáoo delsrn esko
8,. IiIODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
E Tomador/Asegu rado, una ve2 abo¡ ada la pñmera pnma podrá hacer mod ifÉ¿ciones en
elación @n sus d¿tos person¿les
Estas modificacionoG tomar¿ñ ofoclo ol dia da solicitud, pravi¿ notificación y
aceptác¡ón por lá Entid¿d Asogurador¡ lloyándo consigo la ¿misión da un¿s
nuevas cond¡ciones pañiculares.
E -onrdor AseqJ'¿do- u1¿ vez abo¡ad¿ la plme¡a oama pod'á solrcrlar ra a.Jlacón
de seoLo. noexistÉndo en esrc caso exlofno de otm¿s
g,.DURACDN DEL SEGURO Y FIN DE LAS COÉERTURAS
E leoJro lendrá ,n¿ d rreclon mensu¿ renov¿ble ¿ulomat camnle v lomaaá electo en e
.noméaro er elque elcherre 1¿qa uso delsado olspueso de a t¿riéb E seqLro podrá
renovarce mieatras eslé v genle elcontrato de ¿ taiela sobrc la que se basa e seguro

il,'ii'Liliáii: iiiii'li ü'rjeu vincr¡t¿d¿ a e6ta Pó¡ir¡ de reguro tem¡ne por
cualqu¡eraaus¡,

b) La fecha en la cual el Tom.dor/Aseourado alcance la edad de65 años.
c) La l6chá d. fallscimi.nto o d. doclaración del est¡do do lnc¡pacidad

Pormanent¿ Aboluta del Tomador/Aseguado cn cualquiera de sus qrados.
d) La leche de ¡ecepc¡ón por partÉ d¿l AÉegurador de cáñ¡ coñlliaade o ll¿madá

lelelónica delasegurado man¡festando su dec¡sidñ de rescisión delseguro.
e) Asimi3mo, la cobedura termin¿rá en l¡ fecha en l¿ que el Asegurador haya

pagado el número márimo de Pr6tacioncs consecutivas o ¡llem¿s por
lncapacidad Tempolal, oesempleo u Hospit¡lización que s. han l¡¡¡do en est¿
pólir¿.

10. PAGO DE PRESTACIONES
Para reclam¡r el pago de las prcst¿c¡ones asegur¿das, cuando los beneficiarios de
las m¡smas tengan derecho a perc¡bid8. el Tomador/Asegu rado o Beneficiarios. en
su c¿so. deberán f¡cil¡l¿r al fuegurador los documentos que 5e solicilen para ceda
ca3o concrcto. El kegurador podrá d¡sponer que sus médicos. ¡nspeclores o
empleados vb¡tefl al TomadorrAsegur¿do, debiendo permitir a su vez el
TomadorAsegurado o sus lamjliar€s d¡ch¿s visilas,lomo cualquier ¡veriguac¡ón o
comprobación que el Asegurador considere necesario.
La comunicac¡ón del acaecimiento de un sinieslro podrá reali¿arse a travé6 del
número de lelélono 91 524 34 39 o dirección de correo €lectónico
Drclr¡cion es ¿ cnDD¡ rt ners.rü, ¿si como a la siouiente dirección de con€o
AñiñtñoE-ñi¡dEeToneos F 1¡1 .2E080 tlaDRlD:

Le docuñientación que la Comp¡ñia solicit¡rá al Tomádor/Asegurado e¡l caso de
§rnleslro e§ lá srgurente:

DESEMPLEO
En la aDertura delsiniestrD
r---C;DltE;l6E?;T¡ñÍMF
2 Vda Leúrd actJah¿ada t complela quejdslfque almelos 30 dias er desempteo3 Cerla de nollcacól dé des'pdo de la emo,esá. er paDe de ta empiesá y

debrdamenle fi¡mádá v sellada 
'

4 Ceñl'cáoooe Emp¡eú o dos ulbm¿s 1óT r¿s. debtdameltá hrmado v §e.ado5. Desglose de la lq J dacion e ndemnizacior efecfuada Oo' la enpres¿' e1 pepel de le
emoresa v debidar¡enle f rmado v selledo

6 Just carG corespond,elte al inóreso de l¿ ,ñdemn,¿¿üon7 Er casode SÁ/AC/JUEZ. Acla de Conciliación.oema4da v So encÉ JudoatI Er caso de E.R.E. auD'izac,ór admilrsfalNa y comuñicaoor de la enpresá al
trabai¿dor.

9 Calá del SeMcio Pibl.co de Empleo EsEta (er adetante SE PE I ecepteado et pago
de a preslacton con el penodo feco¡ocdo

'0. Erlracto de h t¿rjet¿ delmes ilmed.ar¿ Telle anrsro'e lá p'oducoó1 de, s'ñÉslro.
Cu¿lquierotra documcntáclón 6u6tltutive de le antedomrente relacionada o que sea
nece*ria para verificar su val¡dor o alcanca.

En la conünuacio¡ dalBiniestro:
:---l¡3ificañC-de paso freTSEpE y/o Vida laboral acluatzada.- Exlracto de l¿ ta0ela delresque mresponda.

La documentac¡ón debeú ser loo¡bla v no co ondá táchaduras.

INCAPACIDAD TEMPOR{L
En le áoedure delSiniestro:
f.--t6¡itleoi5Fdemñ7NlE
?. P¿rtes dé baF que ac'edite duÉnte á melos 30 oias mrsecutNos le rncep¿cilád

lemporal del asegurado e¡pedrdo por la Seq,radad SocÉ r orqar snb Compolerle.
3. Vida Laboral Aclu¿l zada y mmpletá o er casode aulónono, docJme¡lo acrcdrlalivo

de eslaÍ ins¿rito en e rá]lrr]en de AJrónomos de le Séouñdád Socá , úkr¡o Dáoú
4. rl.storia Clinico o C.€difc¿do Med,co oonde se deiarle la fecla'v orqeri de b

enfenñedad. ¿s'm'no la evolJciór y elado deL asequr¿do.
En e cerlifrc¿do se herá conslár esoec'fiúmenle q exslen ánlscadentes
relacionados con la ca Js¿ de ncap¿cdao, l¿s fecl"as de dÉq noslao de 'os ñ smos y
lTalamEnlos s€outdos.

5. Ademas de lo-¿nteior, en caso oe Hospit¿,iz¿cón irlorne 6s ¡nn,"* , u,U
h0sprt¿lana.

6. Además de lo ánte or, en c¿so de Accidente, copia completa de las dlligencias
tudiciales y/o absi¿do y/o copB de cedfia¿do emitido oor la emp'es¿ $ se tr¿rá de
áccdente laborá1.

7. E¡lÉctode ]a tanela delmes inrnediatamente anleriora a oroducción delsiniestro
Cualqu¡er olta docu¡íentaclon sustitutiva de la antedormenie relacionada o que sea
necesaria pará verificár su yal¡de¿ o alcance.

En la continuación delBin¡esfo:
:---PrCmEon-liim-ád6ñil6'Etaia penodrcos
- E¡traclo dera laletade mes que coqesponda.

La documentación deberá 6erleo¡ble v no contendÉ tachaduras.

HOSPITALIZAC IÓN
1. Copia legible delDNl/NlE.
2. l1{one dBlpale dB losorl¿. zaoón ml esp€cif,cácór de la hore de enlrada y salda

rlcl.rnl¡ñ h6ro¡rá áin
3. Hsonál Cinúo o Cerlrñc¿do medco donde se oebl€ la Iecha v oroen de E

entemedad, ¿si como la evolucór y esÉdo del ásequ?do. Er elcerificado se ha.á
corlar especif,cámerle sl e{§len antecedenles 'e ecionados mn .e caJs¿ de
4c¿paodad,l¿s fechas de dBqróst,co de os mÉ1osy traÉmÉntos sequioos.4 Erúacto dé h lerpla delmes nméd!¿Dmenre ánlerora lá Droducdón delsnlesro

Cuahu¡er olra docuñantación sustitutiva de la antsíonnonio relac¡oñade o que 3oa
necáada para verilicar su valider o alcanaa

En la conünuación dclsiniestro
:--Tades-de Fos[iiá1iEd6ffi odicos.. Enracto de l¿ t¿rjela delmesqLe coresponda.

La documentación debeÉ ser leo¡blevno contendá tachaduras.

Si luela procedente el rechazo de un sinieslro coñ poslerioridad a habese efecluado
paqos con c¿rgo ai 'lismo. el Asegurado, podá 'eclarar ¿ su elecciór co11ra el
Torador/AsegJrado o el Benefciaro por las sumas indebidareñre s¿l6fecias más los
inlereses legales que conespondan
E paqo de la Pestac.ó1 sólo se levam a cabo una !€z que el Asegurador rraya recibdo
la documenlación y las pruebas requendas por parte del TomadorAsegurado o el
Beneficia¡o
Una vez que la Enlidad Asequradora, haya recibldo las pedrnentes pruebas de que el
Tomadoy'Asegu.¿do se l'ala e1 a.guna de las gtJacones de lncapacidád Tempor¿l
Hosp.l¿lzácón o 0esempl6o fij¿d¿s er l¿ delllcór est¿blscida en Les Condcones
Geñer¡les r' Pa4rculaes de la Pól,za oaoa,a lá suÍa as€oJrada sn los lérftros
esieblecdoa en las p.esenle Condrcores PañEula¡es y mn os l-mrtes estáblecrdos el E
presenle Póhza, sin pelucro de que el Tonedor/Asegurado puede,niciar e'
prcc€d'niento de €cárácón désde el momenlo en que se encue'ttre en s,luac¡ón de
lncrpacdad Tenporal. Hospilalización o Des€mpleo laslá la pr.rE.á de las siguientes

. La fec¡¿ en que el Tomador/Asequrado cese er su situacron de lrcap¿cdad
TerporaL, Hospitalizacon o Dese'rpeo o de,e de apo.tar las pleb¿s solcitad¿s
po'la Entdad Asequ,ado,a. de que se encuentra en dicha stuación. La fecla e¡ que a Entidad Asegur¿dora, haya pagado e' nimeo de P€slaciones
por hc¿p¿crdad Tempora. qoso{alzacrón o Desempleo que se h¡n "rado en esla
porza.

Las Prestaciones previstas en el Conlralo de Seguro se pagá€n por la Enlldad

Aseguradom a Benefciario, que las deslinará al pago de las cantidades debrdas por el

Tomador/Aségurádo en vinud delConfato de Péslamo

ttl
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G. coNDlcloNES PARTICULARES

@l mnrxens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPI TARJETAS
r{orBnE DE l-A asEGURÁDoRAr-NppaRfNER$a itiE¡sEcLJRcs sa dmtrradae¡oorhaidanoto Phnra2"ErPtaro 23023 ñ,¿did iEs.anar

I L PROTECCTON 0E 0Af0S
0e conloínidád con lo prevlslo én lá Ley orgánic¿ 15/1993 de 13 de oiciembre, de
Protscaón de oatos de Carácter Personal. la Entidad Asesuradora inloma de la
exislencia de dalos de carácler personal lanlo en soporle fisico, como en sopole
automatizado que puedeñ sersusc€plibl€s do trálamiento o de uñ fichero de su Ülllarid#
sn e que se incluián os datos que han sldo recabados para eldesanollo y cumplimrento
del presente conlralo y respeclo de cuai el Tomado/ AseguGdo podrán eiercilar los
derechos reconoddos en la Ley y, en partcular, los de acc€so, reclificacón y c€ncelación
de delos, asi como elde reloc¿ción del consent miento por la cesión de sus dabs y de
oposición, en los léminos prevrstos en la mencionada Ley y en su normaüva de
desarollo. a través de escrilo que podrá digrr a la sede soclal de la Eñlidd
AseguÉdora, en 28023 Madrid, c/ ochandiaño 1o,Planta 2{El Plantio o via E'l\.iail
atencron@cnpparlners.eu.
Elete'cicio de hs cit¿dos derecl'os de acceso recllicaoó1 carc€laoóñ. reqocáoon del
consentrmenlo y oposrcó1 ro sJpondfá mnt€pÉshc,ón de 1ngúr lrpo pa,á el
Tomador/AseguÉdo.
Los dalos personales necesaFos para e cümp,rerlo del conL?to de segurD lendrá'
caracter obrqalono En caso de nsgaliva a 'ac tá' drchos dalos no se'á pos'bls le
celebracióñ del presenle contrato de seguro.
I\,iEDIANIE LA ACEPTACIÓN 

-EXPRESA OE ESTA C.AUSU.A EL
TOI¡AooR/ASEGURADo CoNSIENTE EN LA CESIoN DE LOS DAToS INCLUTDoS
EN EL MENCIoNAoo FICHERo a oúas Enldades pará e cumpliniollo d€ 1n6s
o,eclamenle relecoládos @n as lu'tcones p¿ra bs que fJeroñ sorcrládos, ási corno
con fines estadrslrcos y acluare'es y en su caso. úe prevsnoór delf,¿ude, y quB puBoel
ser cedrdos á olrás Enlidades AssoJradorás ooa ra¿o¡es de coaseouao. ds reaseouro o
oe cesó1 de caiera; lar4bién po¡rán ser ¿eddos a erlÉedes fn¿rieras los-dalos
pe.sonáles esbiclanenle nsc€sáros a efec1os de paqo oe p.eslaciones. Asmrsmo,
media¡le É ac€oEoón exoresa de esta cáusJr¿.6 Tomádor/Aseour¿do mnsenb en e
lral¿'nrento por la Ertd¿d AssgJ.edora de ros datos conlerúos_el el cuestoraro de
salud, qJe er su caso cürp,menle el Tonedoy' As€gurado pare la conl?t¿có1 del
SeaJro as corño de los que everluahsrle pJedar mcabe.se ds bs rcconocimie,rlos
Te¡rcos prachc¿dos al mrsTr,o para el ormplmEnto y dBsárollo dsl prcsente seguro 10
sierdo objelo de cesrón a lerceros s¿lvo a erldades asegurádoras o reasegJ,edo.es pot
'a¿ones de co¿s€quro €asequro o cesón de cañere.

oel n6rú modo. el To.nadoy'Asequraoo aubriza a l¿ E¡Idad As€lur¿do? pa.a la
lranit¿oón de cualquier lrpo de comuncación qúe ésra crea co¡verierte laci',lale
rerativa a los mnlratos sJscrilos con esla En d¿d necesa¡os para elcuFplimie,rlo de bs
m6ros. o er aquellos casos e1 que l¿ Eltdad AseqJrador¿ lerqa u1 inlerés Legiil.ro.
Eloper¿dor de b¿nc¿.seguros ,/ir.culado y sus colabor¿dores rcrdrán ra consderación de
Enc¿rg¿do del Tmlar.enh de la entdad asegLEdora. debÉrdo lralar los daos
erclLsi\,€melle con los fires direct¿mente telacon¿dos con ¿ p?señle conralacór y
conlome a lo eslablecido por la enlidad aseguradom.,I2, 

REGIIiIEN OE RECLAMACIONES
E régirnen de las ¡eclamaciones será e previsto en e aiticulo 97.5 de la Ley 20/2015 de
14 de juo de odenáción, supervisón y solvencia de las entrdades eseguÉdorás y

IIATURALEZA DELR ESGO CUBIERTO VI¿

reaseguradoras y dlsposicioñes concordanles.
El Suscnplor del seguro el Tomador/asegurado y el Benefciano o
como sus derechohabi€ntss, están laculládos paÉ fomularquejas
elServicio de Reclamacionesde lá DiÉcción Géneráld6 Soguros y

reclañaciones añle
ondo6 de P€nsiones

los Benef¡cranos. así

corlra la Entd¿d AsegJ'adora. s coñsder¿n que ésla ieaEa práclicas abusv¿s o
esiona los do¡echos derivados delconkalo de segurc.
En reacón con o anteror. se advione que, para la admisión y lramilación de qlrejas o
reclamaciones ante e Servicio de Recl¿macrones, será imprcsa.rndible acred tar haber
fomulado lás quejás o reclamaclones, previamenle por escdto al Servico de Quejas y
Reclamaciones dé CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridád al Delensor del
Clienle de la Entdad AseguradoÉ, o que haya tÉnscurído él plazo l8geLmenle
estabbodo sin que haya srdo resuelta po¡ la Enlidad.
El SeMcio de Oueras v Reclamáciones de CNP PARTNERS domrcrlÉdo en callé
Oci¿ndia¡o ro 10, plani¿ 2" E. Pr¿ntio.28023 lrladñd. Íamrbra y resolvera or¿nhs
quejas y reclamaciones le sean formuladás pot las peGoñas antenormsnlÉ mencronadas
en pri'rer¡ instanc€ y tras su esoluoón por drúo depanamealo poorá séqutrse l¿
lrarlaciór arle el Defensor del ClÉnte de la Eñlid¿d Aseour¿dor¿. D.A.DEFENSoR
SL., domE'liado er cr Velázquez nD 80 "0D . 2800" Madird Tlno.913104043 - Fa¡
91308¿991 www da-defensor om La entda¡ AséouraooÉ se mmommele a oestar e
co aboración-¡EE§i;-6 lE-rrslniccón del p'oc€iÍr,ent¡! de rBsolúcior de ea queias y

reclamadones y ¿ aceplar ias resoluc,ones qu€ Bl Del6rso. der Chente em a y qJe
tenqa¡ c¿rácler ünculante oara CNP PARTNERS.
La iresellacior de reoarac'o4 ¿nb el De¡enso¡ d€l cl,6nle de CNP PARTNERS asi
@mo su resolucion. ro obsEcuhza lá pl8nilud de lJlele tudoe. el recurso a oro
mecalrsmo de soruoon de co4qrctos, nr a,a prolBcoón edmmralrativa

E L TOMADOR/ASEGURAOO CITIP PARfNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

EASEC'JiOS sa -C.O.hsdáno 0-r pt¿1 o ls073vaoRro EsDAra - r .3¡er52.!ftF
de.¡ rorF e5 hq. { ls 2s! ."r - q ñF ¡:85x3¡5 c áé adñ6 6sFp ¿or5cdrtdi --'-


